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E x q u i s i t o C o g n a c G a r n i e r 

Nuestro estimado colega E l Globo, 
e n0s ha resultado el m á s m u i n o o f b o 

de los p e r i ó d i c o s m a d r i l e ñ o s , en u n ar
t í c u l o que hoy publ ica t i t u l ado Ante el 
proyecto de Escitodra, en t ra á saco po r 
l a h is tor ia de la M a r i n a e s p a ñ o l a , ha
ciendo b o t í n de datos á su gusto, á fin de 
demostrar que cuanto en el s iglo pasado 
se g a s t ó en M a r i n a fué u n despi l farro i n 
ú t i l y que para nada, d e s p u é s de t a l en
s e ñ a n z a , debe E s p a ñ a preocuparse de 
l a defensa m a r í t i m a , siendo, p o r tanto, 
l a mayor de las locuras l o que in ten ta 
e l Gobierno actual con su proyecto de 
Escuadra, que t e n d r á por resul tado t i 
r a r de nuevo a l m a r los mi l lones que en 
el la se empleen. 

E l colega, que debe haber l e í d o con 
a l g ú n desorden e l relato de los hechos 
que consti tuyen l a h is tor ia de la M a r i n a 

" de Guerra e s p a ñ o l a durante e l pasado 
siglo, a ú n no escrita en conjunto, se 
atreve á decir que la M a r i n a en e l 
re inado de Fernando V I I fué u n traga
dero insaciable de mil lones , á pesar de 
hacer m e n c i ó n de los cortes de cuenta 
de sesenta meses, y consignar que en 
aque l t iempo los jefes de Escuadra v i 
v í a n p idiendo limosna.-

Incongruencia semejante no es pre
ciso comentarla. 

Pero donde verdaderamente p ie rde 
M Globo los estribos es a l hab la r de l a 
r e s t a u r a c i ó n de la M a r i n a po r el Gobier
n o de la U n i ó n l i b e r a l en 1858, que co
l o c ó á la N a c i ó n po r sus armamentos 
navales en él q u i n t o luga r entre las de l 
mundo , que p e r m i t i ó la glor iosa cam
p a ñ a de l Pac í f i co y l o que indudable 
mente ignora E l Globo, que el a ñ o de 
1873, cuando ' o c u r r i ó e l confl icto con 
los Estados Unidos , po r la captura de l 
Virginius, aquella R e p ú b l i c a no se deci 

d iera entonces á i n t e r v e n i r en Cuba po r 
su in fe r io r idad nava l respecto á nos
otros, y eso que desde 1868 nuestra Ma
r i n a no h a b í a puesto n inguna nueva q u i 
l l a , c inc id i t índo esta p a r a l i z a c i ó n en su 
desarrol lo oon l a é p o c a de m a y o r t rans
f o r m a c i ó n en el mate r ia l flotante de 
gue r ra . 

E l apasionamiento de E l Globo a l cen
su ra r la obra de l levantamiento de la 
M a r i n a por e l Gobierno de O 'Donne l l , 
que e c h ó de ver su necesidad en l a cam
p a ñ a de Afr ica , l lega a l ex t remo de de
c i r que Sd cons t ruyeron de madera los 
buques de combate, cuando N a p o l e ó n 
c o n s t r u í a ya fragatas con coraza é I n g l a 
terra pos4a otras como l a « M é r r i m a ^ . 

Con decir que Ing la t e r ra NO HA TENI
DO JAMÁS UN BUQUE DE ESTE NOMBRE y 
que tan pron to como F ranc i a , que fué 
l a p r imera n a c i ó n que c o n s t r u y ó b l i n 
dados, i n i c i á n d o l o s en su flota con la 
Gloire, que c o p i ó I n g l a t e r r a a l cons
t r u i r ia W a r r i o r , inmediatamente nos
otros ordenamos en 1862, en los mismos 
astilleros en que esas naciones constru
y e r o n dichos buques, ia c o n s t r u c c i ó n de 
l a N v m a n d a y de la Victoria , que fue ron 
seguidas por la de la Te iuán , Zaragoza y 
Arapi les en nuestros Arsenales, b a s t a r á 
pa ra demostrar la ligereza con que t ra ta 
estas cuestiones E l Globo. 

E l a ñ o de 1865 v i n o la Numanc ia com
pletamente lista y fué á uni rse á la Es
cuadra del Pac í f i co , s i rv iendo nuestro 
buque de exper iencia a l mundo , pa ra 
este nuevo t ipo de construcciones, res
pecto á condiciones marineras y nave
gaciones largas por toda clase de mares. 
Como se v é , los gastos hechos p o r l a 
U n i ó n l i b e r a l para el fomento de la Ma
r i n a no fueron es t é r i l e s , y gracias á ellos 
pudimos conservar las colonias duran te 
e l p e r í o d o revoluc ionar io , l a gue r ra can
t o n a l y l a carl ista, que compromet ie ron , 
como todo el mundo sabe, la existencia 
de E s p a ñ a . 

Con el mismo desconocimiento habla 
e l colega de l a falta de p roporc iona l idad 
é n t r e l o s buques grandes de combate y. 
los p e q u e ñ o s para otros servicios en 
aquella é p o c a , a t r i b u y é n d o l o a l a f án de 
tener mayor cant idad de personal em
pleado y al a fán en la A r m a d a , de que 
l a M a r i n a fue.e p a r a los mar inos . E n to
das las é p o c a s , en las naciones m a r í t i 
mas ha exist ido esa desproporc ional idad 
y mucho m á s en las coloniales, donde 
se necesitan c a ñ o n e r o s de diversos t i 
pos de poco tonelaje y gasto, para los 
servicios de guarda costas, como asimis
mo en la M e t r ó p o l i para i g u a l comet ido 
y v ig i lanc ia de la pesca. C o m p á r e s e , 
actualmente, l a p roporc iona l idad en to
das las Marinas de l m u n d o entre e l nu
mero de buques de combate y los de 
servicios especiales y se v e r á que es 
a ú n mucho m a y o r de l o que nunca ha 
sido en E s p a ñ a . 

E n cuanto se refiere á las e s t a d í s t i c a s 
de cifras de gastos que el colega saca 

de l A n u a r i o Es t ad í s t i co de 1859, que no 
conocemos, hemos de decir que son tan 
inexactas como todas las d e m á s espe
cies de l a r t í c u l o , y que el t a l A n u a r i o 
nos parece bastante sospechoso y poco 
fidedigno, á juzgar po r l o que de é l se 
deduce en el escrito de que nos ocu
pamos. 

Debiendo a ñ a d i r q u é si se acumula, 
p o r poco que sea, todo lo gastado de 
cincuenta a ñ o s á esta parte en cualquie
r a de los servicios p ú b l i c o s , que sos
t iene l a . N a c i ó n , se v e r á que resulta 
una e n o r m i d a d , de l a que se puede 
sacar pa r t ido para combat i r su ex i s 
tencia, de l mismo modo que lo hace 
e l colega para, oponerse á los gastos de 
M a r i n a . Esta clase de e s t a d í s t i c a s e s t á n , 
hace mucho t iempo, mandadas r e t i r a r 
de toda clase de discusiones. 

L a causa ú n i c a de que la M a r i n a en 
E s p a ñ a no haya pod ido j a m á s l legar á 
consti tuirse y de que resultasen en oca
siones los gastos de su sostenimiento i n 
ú t i l e s , como ocu r re en este momento , se 
debe á la in te rmi tenc ia con que se han 
hecho siempre en nuestro p a í s , s in ha 
ber podido j a m á s establecer u n plazo 
fijo de desarrol lo y manten imien to de 
poder nava l ; pues a l gasto i n i c i a l hecho 
en determinados momentos de en tu 
siasmo de p r o p ó s i t o s en t a l sentido, co
mo o c u r r i ó en t iempo de la U n i ó n l ibe
r a l , s u c e d i ó d e s p u é s u n la rgo p e r í o d o 
de abandono durante el que tanto po r 
r u i n a como po r t r a n s f o r m a c i ó n de l m a 
t e r i a l m a r í t i m o , q u e d ó el que p o s e í a m o s 
i nú t i l , desapareciendo la per ic ia y l a 
p r á c t i c a en los Arsenales y obligados 
de nuevo á los grandes gastos que i m 
pl ica toda c r e a c i ó n . 

De é s t a hay necesidad ahora si el p a í s 
qu ie re reconst i tu i r su defensa m a r í t i m a ; 
pero para comba t i r esta d e c i s i ó n , los 
que no la est iman conveniente, no nos 
parece l íc i to que sea preciso apelar á 
desfigurar los hechos pasados y sus con
secuencias, n i tampoco h a b l a r del ar
qui t rabe en la forma que l o hace el 
colega. 

Basta con es t imular el e s p í r i t u suici
da y a n t i m a r í t i m o de l p a í s . 

T R A F I C O F L U V I A L 

La navegación en eí l̂ hin. 
E l pr inc ipal servicio de n a v e g a c i ó n en el 

E h i n , se hace por medio de chalanas, de la 
C o m p a ñ í a « H a m b u r g o - A m e r i c a n a » qne ha sa
bido por la importancia de su flotilla, por sus 
modernas instalaciones y principalmente por 
sus salidas regulares anular á las C o m p a ñ í a s 
que monopolizaban anteriormente e s t é tráfico. 

Cada seis d í a s sale de I lamburgo para R u h -

rort, Duisbourg, Dusseldoff, Colonia y puertos 
intermediarios, una gran c ü a l a n a , y por trans
bordo, , sea en Rotterdam ó en Ruhro i t para 
los puertos m á s a l lá do Colonia , incluso E s 
trasburgo, que es hoy un gran puerto fluvial y 
Francfort-sur-Mein. 

Dicha C o m p a ñ í a tiene t a m b i é n servicio regu
lar á Emden-sur- l 'Ems, que es como la puerta 
de salida del Canal de gríin profundidad que va 
desde esa ciudad hasta Dartraund, en pleno co
razón de un p a í s tan i m l u s í r i a l como West-
phalia. 

Tiene t a m b i é n m a g u í f l e a s instalaciones; que 
con las grandes obras hoohas por el Gobierno 
prusiano harán de este pr.erío un r i v a l muy te
rrible de Rotterdam no tardando mucho. 

L a C o m p a ñ í a Hamburgo-Americana posee 
mucho material flotante, pudiendo enviar por 
el bajo E l b a grandes embarcaciones de 12.000 
y 13.000 toneladas, cuando el n ive l de agua en 
Hamburgo no permite l legar hasta e l puerto. 

E n t r e los servicios Je alta mar se cuentan 14 
chalanas de unas 600 á 700 toneladas de arqueo 
neto, las m á s modernas provistas de calderas 
tubulares de acero, construidas casi todas bajo 
la i n s p e c c i ó n especial del L l y o d a l e m á n . 

Es ta n a v e g a c i ó n es úti l tanto por l a e c o n o m í a 
que determina para los viajeros como para las 
m e r c a n c í a s de todos clases, pues á nusnudo, un 
s ó l o remolcador l leva dos ó tres chalanas, pu
diendo dejar, por ejempk^una on Bremerhafen, 
l levar otra5á Bromen y obtener así una carga si
m u l t á n e a , "pagando menos derechos de puerto 
q u é un vapor que tuviese que i r á esos dos puer
tos, y que lo mismo paga por su capacidad yen
do cargado de m e r c a n c í a s que de lastre. 

Estas chalanas no l levan m á s t r i p u l a c i ó n que 
cuatro ó cinco hombres, y no obstante, pueden 
con auxil io de sus dos velas, as í como por sus 
buenas condiciones náut i cas manejarse perfec
tamente en la mar, tanto en el mal tiempo, co
mo amarradas u n i é n d o l a s á un remolcador .—X. 

P O L I T I C A 

EXPECTACIÓN 
Abiertas las Cortes, como si se hubie

ra abierto la caja de ím truenos pol í t icos ; 
porque otra cosa no da^án de sí los deba
tes, que ru ido en abundancia, aun cuando 
el provecho para el paía sea escaso. 

Las discusiones p o l i i0as son las úni ieas 
que apasionan y ontretifineu á los desocu
pados y hay que ver como están las t r i b u 
nas, cuando se tratan cnestioaes como las 
que ahora van á ser objeto de la delibera
ción de las Cortes. 

En estas luchas parlamentarias, se for 
man las reputaciones política--; en ellas es 
donde so conquistan las carteras y en ellas 
t amb ién es donde, en ve'i de depurarse las 
responsabilidades, se deFcargan como far
do inút i l en la existencia públ ica de los 
hombres do gobierno. 

Decir que la espeetación es grande, no 
es novedad. Interesa ¡5 t-a.io oí mundo, que 
los elementos directivos se peleen, anden á 
la g r e ñ a , se desautoricen respectivamente 
y se pongan como hoja de perej i l . Las re
formas út i les para el país, no llaman la 
a tención . 

Esta es la po l í t i ca española; pero siendo 
mala, ahora es cuando más justificados es
tán sus'procedimientos, porque el Gobier
no es todav ía peor que la pol í t ica y su per-
manoncia en el poder, es una p r o v o c a c i ó n 
constante, una p e r t u r b a c i ó n perenne, una 
t r a sg re s ión continua de las conveniencias 
y deseos del pa ís . 

•De ahí el ardor con que todos, cada cual 
desde su respectivo campo, se interesa en 
el pugilato de ambiciones, osadías y auda
cias que empieza á desarrpllarse en el que 
por i ron ía sin duda, se llama augusto tem
plo de las leyes. 

Hace ya mucho tiempo, que del parla
mento españo l no salen leyes ú t i les , aun 
cuando con el nombre de tales, se sancio
nen disposiciones legislativas que no tie
nen otro fin que el de dar á los Gobiernos 
elementos para sostenerse en el poder. 

Quizá el origen de todos los infortunios 
nacionales arranca de eso, del menospre
cio en que los legisladores tienen su ver
dadera mis ión . L i m í t a n s e á ser fiscales, no 
á ser legisladores y de ahí , que cada deba
te pol í t ico sea una herida abierta en el co
r a z ó n de la patria. 

N i n g ú n gobierno se ha presentado en la 
r e p r e s e n t a c i ó n nacional, con mayor impo
pularidad que el actual. A l desvío de la 
op in ión une el desdén de las oposiciones y 
el odio de sus propios correligionarios, 
pero es porque este ministerio, no repre
senta á n i n g ú n partido de gobierno, es ao-
laments una r e u n i ó n de afortunados que 
se han repartido el poder para ut i l izar lo en 
provecho de sus amigos y paniaguados, no 
en beneficio del país . 

Así no puede haber nada estable; así es 
como se da la razón y ta n b i é a la fuerza á 
los partidos extremos, á los enemigos del 
r é g i m e n ; y así, en fin, es como se va hun
diendo poco á poco en el abismo, la nacio
nalidad española . 

FANTASIAS 

BOLAS YANQUIS 
U n nortearaerioano de esos que so pierden de 

yista, ha fundado una C o m p a ñ í a de gentes que 
no saben q u é hacer de su dinero, para construir 
por s u s c r i p c i ó n una torro que exceda del )f "ito 
a t m o s f é r i c o , como s i d i j é r a m o s , una nneva to
r r e de Babel . 

E l objeto de semejante c o n s t r u c c i ó n es u n i r 
el espacio interplanetario, donde está acumula 
da en cantidades infinitas la e n e r g í a e léc tr ica , 
á la corteza terrestre, por medio de un cabio 
por donde l l e g a r á a l planeta toda la fuerza que 
se necesite para tener luz y calor s in el menor 
esfuerzo. 

L o s yanquis no se contentan ya con quo A m é 
r i c a sea p a r a los americanos, sino que quieren 
que ei universo sea t a m b i é n para ellos; una es
pecie de chinos que se figuran que cuanto exis
te se ha hecho exclusivamente para que lo dis
fruten ellos solos. 

Pero ese proyecto, calificado de fantás t i co 
por los p e r i ó d i c o s , tiene creyentes á mil lares, 
y el inventor dice muy forma! que e l supradi-
cho cable p o d r á l legar á estar suspendido en el 
¿ h u üi-ar-pyfcPíis» reino pos •:•) l-rtv,.8á?mí.e» « o p -
siga Hogar á la l í n e a en que cesa la a tracc ión de 
l a t ierra y pr inc ip ia l a a t r a c c i ó n opuesta. 

D o n Quijote, oon su barquichuelo del E b r o 
se p r o p o n í a alcanzar la l í n e a equinoccial , y 
Sancho l l e g ó á pensar que lo h a b í a n pasado 
cuando i n v e s t i g ó en su seno «a lgo y a ú n algos-
quo pudiera comprobar e l aserto do su señor; 
pero estos yanquis dejan en mantillas á nues
tro esforzado manchego, porque pretenden sus
traerse á l a influencia a t m o s f é r i c a quo cual 
una barrera infranqueable oonvierte á los hu
manos en pris ioneros de este insignificante 
á t o m o s ideral . 

Presume el supradicho yanqui que « d e n t r o 

de algunos m e s e s » p o d r á sustraer a l espaeio in
finito unos 150.000 caballos de fuerza, con los 
cuales p o d r á disponer de una e n e r g í a por lo 
menos igual á l a que desarrol lan las cataratas 
del N i á g a r a . 

A medida que la conquista del acumulador 
iiiterpianetario vaya siendo m á s positiva, se 
i r á n perfeccionando los procedimientos y lle
gará un día en que los buques, los ferrocarr i 
les, los t r a n v í a s se muevan con esa fuerza arran
cada del espacio; y como se d i s p o n d r á de lar 
y de calor en cantidades inmensas, pero ntili-
zables y graduadas á voluntadj so p o d r á sapri-
m i r el invierno, ó por lo menos el frío, f 

¡Se aoabó e l carbón! Pero ¿qut m á e ? Con un 
sencil lo alambre dirigido al Polo so podrán 
fundir los hielos ár t i cos y l legar at extremo doi 
eje m a g n é t i c o en esquifo, ó en. podoscaf, por
que, como es natural, se a c a b a r á n las tempesta
des, supuesto que fundido el hielo polar no ha
brá diferencias de temperatura; las capas at
m o s f é r i c a s no e f e c t u a r á n su r e n o v a c i ó n , segán 
las respectivas densidades, y los poetas se que
d a r á n s in sus suaves brisas y sus apacibles «é-
firoa. 

L l o v e r á cuando se quiera y acaso la nieve ar
tificial, en cantidades fabulosas, sea u n elemen
to de riqueza. L a p r o d u c c i ó n c e n t u p l i c a r á y ha
b r á a l i m e n t a c i ó n suficiente para c ien veces l a 
actual p o b l a c i ó n terrestre. Dicho se está; qu» 
nadie p a d e c e r á hambre, se a c a b a r á n ¡ a s j c h-;s 
sociales, nadie trabajará, porque 3a n a l u r a l e í a 
t rabajará por todos. 

¡Qué perspectiva, eh! Y todo eso lo consigae 
e l norteamericano de autos con unas p e q u e ñ a s 
bolas. ¡Bolas yanquis! H e aquí su pian s e g ú n 
los p e r i ó d i c o s : L a torre indicada; de su parte 
superior, part irá un cable de cobro guarnecido 
de «bolas» de cobro á trechos de 1.500 metros 
de suficiente longitud para l legar á l a l í n e a 
neutra, esto es, en qu© so equil ibran las atrac
ciones y las repulsiones. U n poco m á s a l lá do
m i n a la a t r a c c i ó n s ideral , un poco m á s acá la 
a tracc ión terrestre. E l autor del pensamiento 
cuenta con l a a t r a c c i ó n opuesta á l a de nuestro 
planeta para tener su aparato suspendido en e l 
a ire ¡y venga tela! 

Pero, y si dominando la a tracc ión opuesta, 
se nos lleva de calle °al yanqui con sus bolas, 
sus cables y sus torres, ¿qué hacen los aeeionig-
tas de la C o m p a ñ í a ? 

A b e l I m a r f . 

O. 
Júzgase generalmente que la s i tuac ión 

gobernante está llamada á desaparecer en 
breve ante la imperiosa necesidad de re
construir el part ido conservador, mal t re
cho y desorganizado por la hor r ib i e lucha 
intestina que viene t r aba jándo lo desde que 
en esta ú l t ima etapa obtuvo el poder. 

E l Sr. Silvela se e a u i v o c ó lastimosamen
te al aliarse con ios residuos del gamaeis-
mo y arrepentido de su. e r ror procura en
mendarlo r e t i r á n d o s e de la vida activa de 
la pol í t ica . 

A •!& i.jiiactís dei Sr. Cánovas , los s e ñ o r e s 
Vil laverde y Silvela cons t i tu ían una d i s i 
dencia que pudo recojer la herencia de 
aquel insigne y malogrado estadista, pero 
dejando fuera á los caballeros del Santo 
Sepulcro que cons t i tu ían la parte l eg í t ima 
de la ag rupac ión . 

H a b í a que sustitairlos coa otros elemen-
íos y esa fué la r a z ó n de la altana» con los 
fragmentos sueltos del gamacismo que ne
cesitando como Arquimedes, un punto de 
apoyo para mover el mundo de sus ambi
ciones entraron en la conjunción conser-

e i ó n del Ministro, terminaban la v í a gubernativa y no dajjan lugar á m á s 
recurso que e l contencioso. Pero, a l fin, desde el momento en que ol Minis
tro t en ía que aprobar la r e s o l u c i ó n , 3'a l a competencia de la C o m i s i ó n que
daba á un lado, el responsable era e l Ministro, y, por consiguiente, l a cosa 
p o d í a pasar de cierto modo, pero a l traducir en un ar t í cu lo reglamentario, 
la C o m i s i ó n nombrada para ello, ese precepto lo ha modificado en térmi 
nos tales, que supone una s u b v e r s i ó n completa de todos los principios que 
rigen l a materia de j u r i s d i c c i ó n , porque ya no se contenta con atribuir e l 
t é r m i n o de la v í a gubernativa a l fallo de director con la totalidad de l a 
Junta, y l a a p r o b a c i ó n del Ministro, sino al fallo del director con l a ma
y o r í a de la Junta, y yo no he visto, n i en la ley que regula e l procedimien
to contencioso, ni en ninguna parte, que el fallo de la C o m i s i ó n termine la 
v í a contenciosa, hasta el punto de que cuando se c r e ó en el Ministerio de 
Hacienda e l T r i b u n a l gubernativo, quiso d á r s e l e ese carácter , y ya por tres 
veces se ha declarado que no tiene semejante autoridad el Tr ibuna l , si no 
que es preciso que.por una Rea l orden sea confirmado su acuerdo, para que 
la v í a gubernativa termine. Pues, s in embargo, aquí se v a á cometer l a que 

, yo entiendo que es una verdadera i legalidad de dar a l director, con l a ma
y o r í a de la Junta, que luego d i ré c ó m o se forma, fuerza que solo hasta aho
r a se concede á las resoluciones ministeriales. 

Y digo que es do notar c ó m o se forma la Junta porque se elige por los 
individuos interesados en todas las indusü- ías m a r í t i m a s , y puedo resultar 
f o r m á n d o l a individuos que tengan i n t e r é s en los asuntos l lamados á re
solver. 

Como antes he indicado, en e l Ministerio do Hacienda por la cues t ión de 
aduanas y de valoraciones, en el Ministerio de Estado por l a c u e s t i ó n de los 
derechos consulares, en el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n por l a materia de 
Sanidad, en el Ministerio de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a por las escuelas náut icas y 
en el Ministerio de Obras p ú b l i c a s por todo lo que se refiere á las obras ma
r í t imas , en esa D i r e c c i ó n que se trata de crear hay una i n v a s i ó n tal de atri
buciones, todos los servicios q u e d a r í a n desorganizados; y de tal manera lo 
etniende a s í la Junta que ha formulado el reglamento, que se ha cuidado 
bien de decir a l Ministro que muchos de los servicios á que afecta la nueva 
D i r e c c i ó n e s t á n organizados por leyes y no pueden reformarse sino por 
leyes. Y o no s é c ó m o tra tándose de servicios creados por leyes se van á des
truir por l a simple o r g a n i z a c i ó n de un nuevo centro directivo, porque has
ta ahora no s a b í a yo que por la o r g a n i z a c i ó n de un nuevo servicio, n i por 
Reales ó r d e n e s , n i Reales decretos se deroguen preceptos establecidos en 
las leyes. 

Y o p o d r í a , pero no quiero hacerlo por no molestar l a a t e n c i ó n de la Cá
mara , i r detallando todas las atribuciones que se van á conferir á esa Direc
c i ó n , y demostrar c ó m o en casi todos los casos se quebranta l a ley constitu-
va de los servicios; pero me voy á refer ir á aquellos que me son m á s cono
cidos, que son los de Obras p ú b l i c a s . 

Tenemos en pr imer lugar que el proyecto de Reglamento de l a nueva 
D i r e c c i ó n dice quo s e r á n de su competencia todas aquellas obras h idráu l i -

— lOf — 

d é l a t e l e g r a f í a s in hi los en los buques de pr imera clase. Todo esto impor
taba 1.500.000 pesetas, quedando t o d a v í a un resto de un m i l l ó n qne pensaba 
yo rogar a l S r . Ministro de Marina que lo aplicase á la c o n s t r u c r i ó n de bu
ques escuelas, cuya necesidad es evidente en sentir, no s ó l o de los oficiales 
da Marina, sino do todas las personas que se ocupen de esta clase de asun
tos, especialmente del Sr . C o b i á n , que tan elocuentemente ha demostrado 

•esta tarde sus conocimientos. 
D e s p u é s de o í r a l Sr. Ministro d n Marina decir que la Marina es tan s ó l o 

un asilo de beneficencia, frase contra l a cual uno m i protesta á la quo han 
formulado los Sres. Marenco y Conde de T o r r e - V é l e z , no tengo esperanza 
alguna deque ninguna de esas enmiendas sea aceptada; pero he de dec ir 
que s i la Marina, como ha dicho el Sr . Ministro, fuese un asilo de benefi-
« e n c i a , habr ía que convenir on que hay asilos que gozan de una s i t n a c i ó n 
bien favorecida, porque esta enmienda se refiere á un aux i l iar de oficinas, 
quo a d e m á s de su sueldo tiene una g r a t i f i c a c i ó n de 4.000 pesetas. Pero , en 
fin, ya que no es posible acceder á lo que en la enmienda pido, ruego a l 
s e ñ o r Ministro de Marina que s iquiera saque l a plaza á o p o s i c i ó n , porque 
entre los asilados de beneficencia, como los dice e l S r . Ministro de Marina , 
nn sueldo de 4.000 pesetas es muy aceptable. 

L e í d a de nuevo la enmienda, y hecha la oportuna pregunta, no f u é toma
da en c o n s i d e r a c i ó n . 

Abierta d i s c u s i ó n sobre l a totalidad del c a p í t u l o , dijo: 
E l Sr . P r e s i d e n t e : Tiene l a palabra en contra e l S r . A r i a s de Mi

randa. 
E l Sr . A r i a s de M i r a n d a : D e s p u é s de la interesante d i s c u s i ó n que ha 

tenido lugar en l a s e s i ó n de esta tarde y en la de la noche, y d e s p u é s de las 
declaraciones que en nombre de la m i n o r í a á que tengo la honra de perte
necer, h a s hecho los elocuentes oradores de la misma qne han tomado par
te en el debato, no teman los s e ñ o r e s Diputados que yo vaya á reproducir la 
en su aspecto general, por importante que sea; n i e l tiempo convida á ello, 
ni yo tengo autoridad para tan altas empresas. 

E s m á s modesta la qne me propongo on este momento, y se refiere á un 
punto muy concreto, pero muy interesante, sobre e l cual entiendo que debo 
l lamar l a a t e n c i ó n de los s e ñ o r e s Diputados. Me refiero á la c r e a c i ó n , que 
viene in ic iada por medio de una c i fra de un c a p í t u l o del presupuesto, de la 
D i r e c c i ó n de la Marina mercante y de industrias m a r í t h n a s . 

No es, ciertamente, para a larmar la ci fra c o n q u e viene dotado este 
nuevo servicio; s ó l o se trata de 20.500 pesetas. Pero no es eso lo que se d i s -
eute, n i yo voy á decir una sola palabra de s i la c i fra debe aumentarse ó no 
disminuirse; es la c u e s t i ó n de principios, es el concepto á que responde 
este servicio. 

Porque resulta, en pr imer t é r m i n o , que estamos aquí en presencia de un 
gran e q u í v o c o , que yo me propongo deshacer, ó voy á intentar a l menos, 
deshacerlo, s i logro obtener las explicaciones ncesarias con las pocas pala
bras que voy á pronunciar, molestaos todo lo monos posible. 

Se v a á crear, s e g ú n se dice, una D i r e c c i ó n de n a v e g a c i ó n de industrias 



Amo X X X W S — m m s r o m . m 7 . B M R i Ú USE L A MAñlSSA EdiaíM'N t ¡ s l a noche. 

radora cou proposito do ubsorvorlo todo. 
Asi ocupó el Sr. Siiveia por sepruada v e z 

la ambicionada presidencia del Consejo de 
. Ministros, poro mientras él so b a ñ a b a e n 
agua de rosas y so oonsidoraba el t r iunfa
dor omnimado, sus aliados, d u e ñ o s del 
manubrio electoral se¡apodoraban de todos 
los distritos, desplazando bonitamente á 
los antiguos disidentes de Cánovas de sus 
más preeminentes puestos. 

La f racc ión gamacista, con el b a ñ o con-
sarrador fué una cuña entre los Sres. Si l -
vela y Villaverde, que prescindiendo de 
los leales conservadores u i s tó r icos se con
sideraban cada uno de por sí como los ver
daderos guardadores del dogma. 

En talos coadiciones el part ido conser
vador se ha disuelto eu el poder, quedando 
triunfante el elemento e x t r a ñ o y se puede 
decir que el genuino y au tén t ico part ido 
« o a s e r v a d o r no os el ¡que está en el poder. 

Sío hay más que d e s e n t r a ñ a r la filiación 
pol í t ica de los actuales gobernantes para 
persuadirse de que solo tienen de conser-
radores la cascara. 

Bsto ha determinado el desequilibro en 
la función constitucional porque los dos 
partidos sobro que se apoya el r é g i m e n 
están fuera del poder, y éste en manos de 
unos arentureros pol í t icos que ayer de
fendían unos principios y hoy otros. 

Natural es por consiguiente que la jefa
tura tan mal conservada que el Sr. S i l vela 
esté nuevamente en pleito y traten de arre
ba tá rse la de grado ó por fuerza al jefe del 
Gobierno los que se han visto defraudados 
en sus esperanzas. 

T para eso se han abierto las Cortes; 
para que en ellas puedan ventilar este plei
to los desheredados. 

ÜTHt DE U M U BE GUEHEi 

Otras naciones se dedicaban t ambién cou 
los pootugueses y españoles á los descubri
mientos m a r í t i m o s , más Portugal llevaba 
e n t ó n e o s l a pr imacía ; España se ocupaba 
aun en su lucha contra los moros. 

E l navegante flamenco Yan-der-Berg, 
arrojado por los vientos á nnas Islas del 
At lánt ico , distantes de Por tugal doscientas 
cincuenta leguas y bajo la misma lat i tud, 
d ió conocimiento á la Corte portuguesa 
que los m a n d ó ocupar y se l lamaron Azo
res, por los muchos pá ja ros de este nom
bre que se hallaron allí . 

Estas Islas eran nueve que forman g r u 
pos distintos en un mar borrascoso. 

A l Sur está la Isla de San Miguel que 
tiene como especie de satél i te á la de Santa 
María; al Oeste y al Norte Fayal, el Pico 
San Jorge, Graciosa y Tercera, los dos is
lotes do Flores y Corro están suparado* se
tenta leguas al Occidente. 

Se dice están unidas por medio de esco
l los submarinos con Madera, Puerto Santo 
y el continente africano; por lo cual se r ían 
una p r o l o n g a c i ó n de la cordil lera de mon
tañas del Atlas y su fo rmac ión de la mis
ma época. Tienen buen clima, terreno fér
t i l y hermosos valles, donde crecen los 
frutos de los dos hemisferios, pero abun
dan los terremotos. 

Aseguran los historiadores que eu 1591 
hubo uno durante doce días; en 1720 entre 
terribles sacudimientos aparec ió una isla 
«erca de la Tercera y después otra que lan
zaban humo y escorias; cerca de San M i 
guel en 1811 aparec ió otra de una legua de 
circunferencia y cien pies de alto; después 
todas desaparecieron. 

A l p r inc ip io se establecieron all í colo
nias portuguesas, vanguardias de la c i v i l i -
xación de Europa, y s i rvieron de escala pa
ra los nuevos descubrimientos, hasta que 
conocidas del todo las costas de Africa y 
de Amér ica cesó su importancia, quedando 

sólo como puntos de escala y aprovisiona
miento. 

Por espacio de cincuenta y dos años se 
dedicó D. Enrique do Portugal á aumentar 
los conocimientos m a r í t i m o s ; todo su afán 
y sus riquezas, como duque de Viseo y 
gran maestre de la Orden de Cristo, lo em
p leó en esto, y sino cons igu ió todo lo que 
so p r o p o n í a abrieron sus naves camino á 
posteriores tentativas. 

Las contiendas con Castilla separaron á 
Alfonso V de este intento, aunque cada vez 
venía más cantidad do oro de aquellas cos
tas. 

Fernando Gómez ajustó él tráfico con la 
Guinea por quinientos ducados al año , ade
más del compromiso de extender los des
cubrimientos quinientas leguas más arr iba. 

Con este pr iv i l eg io se paralizaron algo 
los viajes; pero Juan de Santarem y Pedro 
de Escalona pasaron el Cabo de Sierra 
Leona y renovaron en Guinea el comercio 
del oro, que hay quien asegura lo habían 
practicado ya un siglo antes los comercian
tes de Dieppe y de Rúan. 

En 1481 fueron descubiertas las islas de 
Fernando Póo , P r í n c i p e , Santo T o m á s y 
Annobon, distantes apenas grado y medio 
del Ecuador; y que en el trascurso del 
t iempo han venido á ser españolas ; de 
suerte, que cuando m u r i ó Don Alfonso, los 
portugueses conoc ían ya toda la costa de 
Guinea con las bah ía s de Bennin y Biafran; 
las islas y hasta los confines del Congo. 

Juan I I dio nuevo impulso á los descu
brimientos, pues mientras era infante sacó 
sus rentas del producto del tráfico con la 
Guinea y del oro e x t r a í d o del puerto de 
Juina. 

Consul tó á los sabios y l legaron á ap l i 
car á la navegac ión el astrolabio, por cuyo 
medio conoc ían las latitudes en vista de la 
altura del sol. 

Se fundó en Minas una fortaleza y una 
Iglesia, para lo cual fué al l í una gruesa Es
cuadra mandada por D. Diego de Azani-
buga, que habiendo desembarcado con su 
gente llevando las armas escondidas, plan
taron á la sombra de un gran á rbo l un al
tar y la bandera pertuguesa y celebraron 
misa. 

Allí fué á visitarlos con gran pompa y 
aparato de fuerzas Camaranzú el Jefe de 
los negros, á quien Azambuga p re sen tó re
galos p id iéndo le le dejase fundar un esta
blecimiento; no fué cosa fácil conseguirlo 
por las preocupaciones y desconfianzas de 
los negros; no obstante se cons t i t uyó all í 
un fuerte llamado de San Jome de Minas , 
que af i rmó las conquistas en Afr ica y faci
li tó el paso á la India, por lo que D. Juan 
t o m ó el t í tu lo de s e ñ o r de Guinea y p id ió 
al Papa la conf i rmación , que le fué conce
dida prohibiendo á las otras naciones cr is
tianas introducirse en las posesiones por, 
tuguesas, con lo que los navegantes ingle
ses que se d i r i g í a n á Africa desistieron de 
sus empresas. 

Los portugueses clavaban á donde l le
gaban cruces de piedra de las armas del 
Reino, y el nombre del Rey y del descub r í 
dor, con la fecha de la toma do poses ión 
del país . 

E l ú l t i m o descubrimiento en el reinado 
do D. Juan, fué el del Cabo de Santa Cata
l ina por Diego Cano, que l l egó al r í o Zai -
re ó Congo, y subiendo por él e n c o n t r ó 
unos negros gobernados por un rey, que 
tenía su corte en Bauza, llamada luego Sau 
Salvador, y hab iéndo los a t r a ído por medio 
de regalos, l levó cuatro á Portugal , á dón 
ele los instruyeron y s i rv ieron de i n t é r 
pretes. 

Eran de ingenio claro y en breve apren
dieron la lengua portuguesa ó informaron 
de su país al Rey, que, co lmándo los de pre
sentes, los envió á su patria para que i n v i 
taran á su p r í n c i p e á abrazar la fe cristiana 

E l monarca negro acogió favorablemen
te á Cano, y cou ál m a n d ó al Rey de Po r tu -

inar í t io ias , pero lo que no 38 sabe es « n i l va á seu- esa D i r o o c i ó n . Y el aqui-
vooo consiste ea que hay u a proyecto redactado por el Ministerio do Msiria», 
« o n e l cual es imposible transigir, y, por otra parte, hemos o í d o a q a í y las 
ha o í d o e l p a í s en otra parte, unas declaraoiones do que ahora me h a r é car
go, que quitan toda la gravedad y toda la importaaeia qua pueda tener, á la 
e r e a o i ó n de ese nuevo Centro direotivo. Nada menos que el ilustre S r . P r a -
« i i e n t e del Consejo de Ministros, en una conferencia que d i ó en el Ateneo 
do Madrid en Junio del pasado, d e c í s á p r o p ó s i t o de esta D i r e c c i ó n , de quo 
y a por entonces se hablaba, lo siguiente: 

« P r e t e n d e r que ellMinisterio de Marina abarque la totalidad y la comple
j idad de problemas e c o n ó m i c o s y administrativos de í n d o l e esencialmente 
eivil; pretender que atienda por s í propio á los c ie l mi l menudencias qu» 
bien atendidas, suponen ante la A d m i n i s r a c c i ó n p ú b l i c a la v ida toda de las 
industrias de mar, es sepultar al Ministerio do Mar ina bajo el fárrago del 
papel de los expedientes, y renunciar á que queden e n e r g í a y actividad 
para los servicios militares que principalmente le atañan s in conseguir 
tampoco una satisfactoria a d m i n i s t r a c i ó n para la Marina morcante, para la 
pesca, para la c o n s t r u c c i ó n naval , para todas las industrias, para la mejora 
y el movimiento de los puestos y para las d e m á s obras, y para cuantos s» 
refieran á n a v e g a c i ó n . » ^ 

Y el digno S r . Ministro de Agricul tura y Obras públ ioas , contestando ha
ce pocas tardes á mi amigo particular y p o l í t i c o F e r n á n d e z Latorro, d e c í a 
t a m b i é n lo siguiente: 

«El que un R e a l decreto publicado por el Sr . Duque de Veragua el a á o 
1901 s e ñ a l a s e los deseos de establecer muchos servicios en el Ministerio d» 
Marina ó de entender en olios, no quiere decir que vaya en ese presupues
to á hacerse una d i s t i n c i ó n y una s e p a r a c i ó n do esos servicios a c u m u l á n d o 
los en aquel Ministerio; y los temores de S. S. no deben existir desde e l 
momento en que se fije en que so es tá discutiondo en la C á m a r a el presu
puesto do Agricultura, y que en é l se consignan e p í g r a f e s y créd i tos que se 
refieren á los servicios propios de los auxil ios á obras de mar, de los puer
tos, del valizamionto, de los faros, del alumbrado de costas, de todo aquello 
que es un servicio propio del Estado, ya organizado, ya en marcha, para 
atender á las necesidades de la n a v e g a c i ó n de altura y la de cabotaje. Cuan
do aquí se van á votar esos créd i t o s , ¿ c ó m o puede creer S. S. que se han de 
sustraer de esto Ministerio los servicios que á esos c r é d i t o s corrcspondenV 
¿ C ó m o puede creer S. S. que esos asuntos relativos á los arbitrios de las 18 
Juntas de obras de puertos que hay en España , que todo lo que so refiere á 
los aranceles y valoraciones, vaya á i levarse por un R e a l decreto a l Minis
terio de Marina. m 

S i las Cortes van á establecer los c r é d i t o s correspondientes á esos ser
vicios en el presupuesto de Obras p ú b l i c a s , ¿qu ién p o d r á sustraerlos de 
de aquí como no sea contando con las Cortes?» 

Estos dos textos s irven para demostrar, c o m p a r á n d o l o s con el proyecto 
qao existo en el Ministerio de Marina, que hay una gran i n c ó g n i t a que es 
preoiso despejar, porque s i las cosas van á quedar como est4n, si los créd i -

gal uno de sus subditos, que fué bautizado 
con el nombre de Juan Silva, siendo sus 
padrinos los Reyes. 

E l rey de 'Baln á quien Juou 11 env ió do 
embajador al c é l eb re Zaceuto, había ped i 
do misioneros, que aunque contra su gus
to, bautizaron á muchos negros. 

No puede negarse que á pesar de tratar
se de gente más inculta y de raza más infe
r i o r , que el sistema de colonizac ión de los 
portugueses, fué bastante m á s suave que e l 
que empleamos en A m é r i c a los españoles ; 
y se ve que hoy solo tenemos las colonsas 
portuguesas cedidas por ellos , habiendo 
perdido todas las nuestras cuyo valor era 
inmenso comparado con estas. 

Mucha a d m i r a c i ó n causó á los lusitanos 
y t amb ién lo fué para los geógra fos de todo 
el mundo el o í r á los que vo lv ían , las cons
tituciones que hab ían observado y visto en 
el cielo del otro hemisferio, y que el A f r i 
ca en lugar de extenderse s e g ú n cre ía T o -
lorao, foamaba una curba hacia Oriente; 
dedujeron entonces que t e r m i n a r í a en pun
to y que dando la vuelta á ésta, se p o d í a 
l legar hasta las Indias. 

Pero ¿y los peligros que hab í a que temer? 
Se dudaba de que la b r ú j u l a dejara de 

indicar al polo Norte; y que desapareciera 
el medio de Orientarse, en mares comple
tamente desconocidos pues se suponia que 
ya en otro hemisferio no indicara al polo 
que dejaba tras sí. 

Se supo por medio de los Negros, que á 
más de doscientas leguas de Benín , hab í a 
un gran rey venerado por todos; su nom
bre y su grandeza y las cruces que d e c í a n 
regalaba, hicieron creer se trataba del 
Preste Juan de las Indias, Rey cristiano, de 
dudosa existencia, con lo que el de Por
tugal encargó al franciscano Antonio de 
Lisboa, que pasara á la Ind ia por la Pales
tina y Egipto y procurase ver al misterioso 
Preste; pero no sabiendo el á r a b e , no pudo 
proseguir el viaje; más el rey se o b s t i n ó 
en averiguarlo y comis ionó al valiente 
Pedro de Cavilham y á Alonso de Payva, 
para que penetrasen en la l ud ia por tierras. 

Se reunieron éstos á una caravana á r a b e 
de Fez y Tranecen, y l legaron al monte S i -
nay, reuniendo noticias respecto al t ráf leo 
de los Indios; se separaron en el puerto de 
Aden, en Arabia. 

Payva pasó á la Abisinia, y Cavi lhán s i 
g u i ó á la India como avanzada de los eu
ropeos en aquellos mares que pronto de
b í a n descubrir. 

Después do haber visitado á Goa, Ca-
l ieut y otros puntos, pasó por mar á Sofa-
lá en Africa, para ver las minas de Oro; x 
all í tuvo las primeras noticias de la isla de 
la Luna, que luego se l l amó Madagaseai-, y 
es hoy una colonia francesa. 

Supo por los ebreos que Payva h a b í a 
sido asesinado en el Cairo, con lo qu3 re
solvió dedicarse á buscar al Preste Juan. 

L legó á la Et iopía , donde el Negus lo 
acogió muy bien; y prendado de su ingenio 
reso lv ió tenerle consigo e n r i q u e c i é n d o l o y 
dándo le los mejores empleos, con lo que 
Cavi lhán se quedó all í . 

Ve in t i t rés años después , Rodr igo de L a 
na que iba encargado de embajador lo ha
lló v i v o aún y deseando volver á la Patria, 
lo que no pudo efectuar; pero sí m a n d ó 
frecuentes informes al Rey de Portugal , en 
que le aseguraba que continuando las na
ves por la costa Occidental de Africa, hacia 
el Sur, l l egar ían al extremo del Continen
te, y cuando esto ocurriera, v i a j a r í an hacia 
el Occéano Oriental, hasta Sofala y la isla 
de la Luna. 

E l paso del Cabo era ya, pues, seguro; 
todo consist ía en l levar lo á efecto, y para 
esto se fo rmó una Escuadra, cuyo mando 
fué confiado al valeroso caballero Bar to lo
m é Díaz en 1483. 

Los descubrimientos y hazañas de Bar to
l o m é Díaz y da Vasco de Gamas merecen 
a r t í cu lo aparte, pues no deben tratarse l i 
geramente empresas de tanto m é r i t o y va

l imiento , que fueron las c o e t á n e a s y pre
cursoras del descubrimiento de A m é r i c a , 
que t a m b i é n s e g u i r á con la posible breve
dad para poder entrar do l leno on la histo
r i a de la Marina de guerra, Mar ina que va
r i ó por completo «u manera de ser, como 
ya hemos demostrado y seguiremos i n d i 
cando á causa de los descubrimientos que 
estamos r e s e ñ a n d o del modo m á s breve 
que nos es posible, porque sin ellos no se
r í a comprensible la evo luc ión y los ade
lantos llevados á cabo en esta é p o c a por 
los buques así mil i tares como mercantes 
para las navegaciones de al tura. 

M a n n c l D í a z y Rodrigruex. 
Mudriat 21 d« Enero de 1904. 

Osníro del Ejército y de la ímúi. 
ESCUELA DK ESTUDIOS MIMTAKES. 

H o y de seis y un cuarto á siete y un cuarto 
de l a tarde, e l Teniente Corone l de Estado Ma
yor D . P í o S u á r e z I n o l á n , e x p l i c a r á sobre P r i n 
cipios generales de organizac ión . 

E l martes 26 del actual de c inco y tres cuar
tos á seis y tres cuartos, de la tarde, e l C a p i t á n 
de Navio D . V í c t o r M." Cencas, e x p l i c a r á sobre 
Concepto general de l a m a r i n a moderna. 

T E A T R O R E A L 
F u u c i í m e x t r a o r d i n a r i a á b c n e H e ' o 

d e l a A s o c i a c i ó n d e l a P r e n s a 

Satisfechos pueden haber quedado del 
éx i to obteaido los organizadores de la 
fiesta celebrada ayer tarde en este teatro. 

Venciendo todo g é n e r o de dificultades 
con la empresa y con los artistas y con una 
actividad digna de encomio, los s e ñ o r e s 
Don J o a q u í n A r i u ó n y D o n Alejandro de 
S a i n t - A u b í a l legaron á fo rmar un escogido 
programa, el cual fué ejecutado en todas 
sus partes á excepc ión de los dos n ú m e r o s 
que t en í a que cantar el b a r í t o n o Sr. A n -
coua, no p u d i é n d o l o efectuar por encon
trarse enfermo con u n fuerte catarro. 

E l teatro completamente l leno presen
taba un aspecto imponente, h a c i é n d o s e i m 
posible el transitar por parte alguna del 
in te r io r de la sala. 

La ó p e r a del Maestro Mascagní , Gavalle-
r í a Rusticana tan celebrada por nuestro 
p ú b l i c o obtuvo una n o t a b i l í s i m a interpre
tac ión por las actrices Mati lde de Lerma, 
Giacomini y Gasull y les s e ñ o r e s Bassl y 
A r d i t o siendo todos muy aplaudidos, y con 
especialidad la s eño r i t a do L e r m a que can
tó é hizo una Santuzza á la pe r f ecc ión , y el 
tenor s e ñ o r Bassi que, deferente con la 
prensa y agradecido á los justos elogios 
que le lia_ t r ibutado ésta durante la pre
sente temporada, ha tenido la a t enc ión de 
demorar su marcha cuatro d ías con el fin 
de tomar parte en el b e n e ñ c i o de la Aso
c iac ión , e n c a r g á n d o s e de la parte de T u r i d -
do, .poniendo remate á su valiosa labor, 
con la que ha- conquistado tantas s impa t í a s 
y aplausos. 

E n el tercer acto de E l í x i r d'amore, de Do-
nize t t i la s e ñ o r i t a Mar ía Barrientes luc ió 
una vez más sus prodigiosas agilidades en 
el vals de A r d i t i L ' incantatrice. E l tenor 
s e ñ o r Bonoi c a n t ó con sublime arte la ro 
manza una fu r t iva lagrima; y el bajo s e ñ o r 
Erco lan i hizo y c a n t ó con gran m a e s t r í a 
la parto de Dulcamara; sioado todos o b l i 
gados á salir repetidas veces á la escena en 
medio de nutridas salvas do aplausos. 

A c o n t i n u a c i ó n , la orquesta e jecu tó el 
p re lud io y muerte de T r l s t á n é Iseo, de 
Wagner, y el bajo, s e ñ o r P e r e l l ó can tó de 
modo i r reprochable la i nvocac ión de Ro
berto tí Diavolo y Le Ramean de Faure, 
siendo muy aplaudidos estos n ú m e r o s . 

E l clow do la tarde, lo cons t i t u í a la zar
zuela eu un acto de López Silva, F e r n á n 
dez Sha y Chapí , L a Revoltosa, en la que 
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tos que so han votado para el Ministerio de Obras p ú b l i c a s no van á t « » « r 
ap l i cac ión distinta ni en ellos v a á intervenir nadie mas q u » ese mismo Mi-
a i s t e r í o , s i no se va á sepultar e l do Marina, como d o c í a e l Sr . Maura , bajo 
la balumba de de un s i n n ú m e r o de expedientes, e n t o n ó o s no hay necesidad 
de la e r e a o i ó n de ose nuevo centro directivo, y s i se orea s e r á un centro que 
no tendrá m á s objeto que dar acomodo á unos cuantos amigos, pero s i n fina
lidad ninguna. Pero s i , por el contrario, so trata do l l e v a r á efecto ese pro
yecto en el Ministerio de Marina, entonces es menester protestar contra eso, 
porque eso supone un gran desquiciamiento do todos los servicios , y basta 
para demostrarlo l a lecturn que hizo aqu í , y que no repito, por no molestar 
ál Congreso, el Sr . F e r n á n d e z Latorre , del art. I . " del Reglamento redactado 
por una C o m i s i ó n nombrada p a r a ese efecto, en cuyo art. 1.° se amontona 
todo el c ú m u l o de atribuciones que v a á r e c i b i r esa nueva D i r e c c i ó n en tér
minos tales que do los Min iá ter ios de Estado, de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , do 
Obras públ i cas , de G o b e r n a c i ó n y de H a c i e n d a so m e r m a una p o r c i ó n de 
funciones que van á i r á parar á esa nueva d i r e c c i ó n , introduciendo un des-
eoncierto g r a n d í s i m o en todos los servicios . Y a es de notar que entro el 
Real decreto de c r e a c i ó n de esta D i r e c c i ó n y el reglamento que ha confec-
eionado el Ministerio de Marina hay discrepancias g r a n d í s i m a s que desna
turalizan y agravan el pensamiento pr imit ivo . 

P o d r í a entretener larg imente á la C á m a r a con esta d e m o s t r a c i ó n ; pero 
bastarán unos pocos ejemplos para que quede probado mi aserto. Desde 
luego eu la Junta que so f o r m ó para redact ir e l reglamento y de l a cual me 
h o n r é formando parte, porque debi á l a a t e n c i ó n de ral c a r i ñ o s o amigo, el 
s e ñ o r Vi l lanueva, la r e p r e s e n t a c i ó n en e l la del Ministro de Obras p ú b l i c a s , 
so e m p e z ó á notar la dificultad con que se iba á tropezar para l l evar á efec
to lo quo el Ministro se p r o p o n í a , porque en el art. 1.* dol R e a l decreto se 
enumeran aquellos asuntos que h a b í a n de ser de la competencia do osa D i 
r e c c i ó n y en el segundo se h a c í a reverencia á otros en los cuales l a D i r c c -
«ión no había do tener m á s que intervención eficaz y la C o m i s i ó n a q u é l l a se 
e n c o n t r ó con la dificultad de que no s a b í a d ó n d e estaba el l í m i t e do la in-
t e r r o n c i ó h eficaz y d ó n d e empezaba la competeneia. 

A s í es que cuando ha redactado el proyecto de reglamento para esa D i -
r e o c i ó n , ha tenido la franqueza de decir que lo ha redactado s a l i é n d o s e do 
los moldes del R e a l decreto, porque no h a b í a encontrado medios h á b i l e s do 
acomodarse á ellos y se ha balido en t é r m i n o s tales, quo agravan lo que ya 
era sobramadento grave, como era el c ú m u l o de atribuciones y l a i n v a s i ó n 
que iba á ejercer en todos los ó r g a n o s de A d m i n i s t r a c i ó n . S i n perju ic io de 
ir s e ñ a l a n d o otras, hay una eu materia g r a v í s i m a , como os la jur i sd ioc ional 
que salta desdo luego á la vista. • 

Y aquí empiezo á notar la gravedad quo enc ierra la c r e a c i ó n de ese 
Centro directivo. 

E n el R e a l decreto de 1G de Octubre de 1901 se d e c í a una cosa qoe ya 
para m í constituye una irregular idad, y es l a de que los acuerdos de esa 
D i r e c c i ó n creada en el Ministerio de Marina , s iempre quo el Director acor
dase, cou la totalidad do la C o m i s i ó n que lo asesora y obtuviese la aproba-

las' s e ñ o r i t a s de Lerma, Garc ía Rubio 
Gasuí.l, dieron pruebas de su gran talenjo 
d e s e m p e ñ a n d o con gran luci iniento las res
pectivas partes de Mar i -Pepa , G o r g o n i a r 
SuU'ilud, cantando yj iablando como artistog 
consumadas, del g é n e r o chico. 

E l bajo, s e ñ o r Pe re l l ó de Seguró l a , hiz^ 
un Candelas supe r io r í s i i no en exp re s ióa 
gracia é ident i l ieac ión con el personaje 
digno de todo elogio, así como m e r e o i o r o ú 
grandes aplausos, .Mesejo, Riquelme, O l i -
ver |y otros, cuyos nombres sentimos n© 
recordar. 

E l i lustre maestro C h a p í d i r i g i ó la obra 
y el eminente tenor, s eño r Bonci , t o r a¿ 
parte en los coros. La ovac ión á todos los 
artistas fué tan grande como el resmltad* 
positivo que obtuvo la asociac ión . 

Servicio 
telegráfico 

(DE LA AGBSOIA FABUA) 

C o m i s i ó n f r a n c e s a á U v i a a . 
P a r i t 2 4 . 

L a C o m i s i ó n del Consejo munic ipal de París 
ha comunicado oficialmente a l P r í n c i p e Ooloa-
n i a su p r o p ó s i t o de vis i tar la Ciudad Eterna, 
para asistir á las fiestas en honor del Sr. L o n -
bet. T a m b i é n se propone visitar á Mi lán , Ná-
poles, Pa lermo, F lorenc ia y Tur fn . 

S l « r r i l » l « c i c l ó n . 

Melbourn» 34. 
Un gran c i c l ó n , desencadenado sobro Savuka 

y las is las F u d j i i ha ocasionado d a ñ o s de graa 
importancia. 

Aunque se carece de detalles completos, sá 
bese que hay muchas v í c t i m a s . 

A n x ' l i o s d e l E m p e r a d o r ^ u l l l e r s n s . 

B e r l í n 34. 
E l E m p e r a d o r Gui l l ermo , ha enviado i u n » 

de sus ayudantes á Aalesund para conocer el . 
alcance del desastre y proponerle auxil io. 

T a m b i é n se disponen á marchar con el mis- • 
mo objeto varios buques alemanes. 

A f i r m a c i o n e s d e l a p r e n s a r a s a 
P a r i s Í3i. 

L a prensa rusa hace oonstar que las gestio
nes de l a oficina internacional de B e r n a para el 
arreglo del conflicto de Oriente p o d r í a n tener 
r a z ó n s i hubiesen fracasado las negociaciones 
seguidas entre IJusia y el J a p ó n ; pero no siendo 
así , es de creer que las potencias no hagan gran 
aprecio de la g e s t i ó n . 

3/i3 e s c u a d r a I n g r l e s a d e l S x t r e u M » 
O r l e n t e , 

Londres 24. 
Un despacha de Port Arthur fecha 22 dieo 

que por prden dol Almirantazgo la escuadra ha 
salido del puerto cuya entrada es muy estrecha 
tomando posiciones en el exterior pronta á 
toda eventualidad. 

L o s buques extranjeros c irculan aún pero las 
C o m p a ñ í a s se preparan á suspender todas sus 
operaciones. 

L a s autoridades examinan la oportunidad de 
hacer que se alejen los no beligerantes de los 
sitios peligrosos. 

E l Consejo de altos fnneionarios de Mand-
churia prepara la l ista de reservistas cuyo n ú -
moro a l c a n z a r á á 80.000. S e ñ á i a n s e numerosos 
movimientos de tropas. 

a r a v e s n o t i c i a s d e S a n l 
P a r í s 34. 

U n despacho particular de S e ú l fecha do ayer 
dice que las hostilidades han comenzado y que 
muchos chinos sin trabajo motivan d e s ó r d e n e s 
en las poblaciones i n d í g e n a s . 

N o t i c i a s d e R a l e a r e s . 
P a l m a 23.—Recibido el 25. ' 

E n breve l l e g a r á á este puerto el crucero i n 
g l é s Cleopaira, y p e r m a n e c e r á aquí uua se
mana. 

L a huelga m a r í t i m a c o n t i n ú a en el m i s r a » 
estado. 

H a n llegado del intoriar de la i s la numero
sos obreros que piden c o l o c a c i ó n , o f r e c i é n d o w 
muchos de ellos pava sustituir á los marineros 
en huelga. 

E l e c c i ó n . 
Parte aS. . i 

A y e r fué elegido diputado por el distrito de 
Remiremodt (departamento de los Vosgos> el 
candidato nacionalista S r . F laye l en la vacante 
del Sr. M é l i n e , que ha sido elegido senador. 
S o c o r r o á l a s v i c t i m a s d e A a l e i s w i i d . 

Chiristianíd 25. 
Para el socorro do las v í c t i m a s del siniestro 

ocurrido en el pueblo de Aalesund, e l Rey y la 
Re ina de Suec ia y Noruega, han dado cada » n o 
6.000 coronas. 

R u s i a y C o r e a . 
Londres 36. 

' Un despacho de S e ú l dice quo el ministro de 
Corea en S a n Petersburgo ha telegrafiada á su 
gobierno que Rus ia desaprueba la d e c l a r a c i ó n 
de la neutralidad de Corea . 

n l t i m á t n m d e l . f a p ú n . 

Tandres í * . 
U n telegrama do Tok io inserta hoy en Tho 

Daily Mai l dice que s e g ú n noticias de autori
zado origen, e l J a p ó n e s p e r a r á la c o n t e s t a c i ó n 
de Rus ia hasta ol 27 del corriente. 

S i para esta fecha el gobierno de San Peters
burgo no hubiese contestado a l del J a p ó n , e l 
gobierno de este Imper io e n v i a r í a entonces 
una nota que t endr ía el carácter de 'ult i 
m á t u m » . 

F a l l e c i m l c n t » . 
P a r i s 25. . 

Un despacho recibido esta madrugada de 
Deszau capital de Anhalt da cuenta de haber 
fallecido el Duque de aquel Estado, Federico, ft 
la edad de setenta y dos a ñ o s . 

Hia a c t i t u d d e R u s i a 

P o r í s ¡ S . 
Un Jooiresponsal dol Herald dice, que s e g ú n 

informes recogidos en autorizados c í r c u l o s d i 
p l o m á t i c o s , Rus ia no a d o p t a r á temperamentos 
belicosos m á s que en el caso de que los japo
neses so apoderaran de Masampho. 

A ñ a d e que el rumor do haber sido ocupada 
dicha ciudad por las tropas japonesas no so ha 
confirmado. 

R e t a l l e s d e i m a c a t á s t r o f e 
Christiania 34. 

C o n ó c e n s e algunos detalles del terrible s i 
niestro ocurrido ayer en el pueblo de Autoaun, 
de que se ha dado cuenta por te légrafo . S ó l o 
unas treinta casas p e q u e ñ a s y varios d e p ó s i t o s 
mercantiles de los muelles han quedado en pie. 
E l j m a l tiempo agrava la s i t u a c i ó n do aquel des
graciado vecindario, falto de hogares v de re 
cursos. 

E s p é r a s e la llegada do varios buquos swacos 
con auxil ios provisionales. 
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lifíS COHTEB 
SENADO 

S e s i ó n d e l d í a 2 5 , 
Abra l a s e s i ó n á lus tres y cinco el G e n e r a l 

Xüeáaraga, h a l l á n d o s e muy pocos Senadores en 
los e s c a ñ o s . 

Apruóbí i se e l acta de la s e s i ó n de ayer. 
E l s e ñ o r Presidente da cuenta de la r e c e p c i ó n 

« e l o b r a d a el s á b a d o en Palacio con motiro de 
los d í a s de S. M. 

U n aeñor Secretario da cuenta á la C á m a r a de 
los Senadores fallecidos durante e l interreg
no, dedicando á su memoria e l s e ñ o r Pres iden
te frases muy sentidas, especialmente á los se
ñ o r e s Ferraras y Merques de la Mina. 

A s ó o i a n s e á esa m a n i f e s t a c i ó n los p^f-J3»1" 
vador (D. A m ó s ) , Montero R í o s y minsitro de 

E Por unanimidad se acuerda ^ f ' ^ X s fa l l e ' 
scmimiento de la C á m a r a por los c.tados falle-
« i m i e n t o s . 

OSDEN DBI. DIA 
i .¿hnnoa s in debate los d i c t á m e n e s de la 

C o t S n dne ^ ' a s admitiendo a l ejercicio del 
™ rta Senador, cnmo vitalicio, y por derecho 

™onio a l conde de Castil lo. 
Puesto á d i s c u s i ó n e l d i c t á t n e n ratificando el 

nuevo tratado de comercio entre España y No
ruega haco algunas observaciones a l mismo el 
Sr Ma'luquer, quien pregunta s i e l Gobierno 
•está dispuesto á hacer la r e v i s i ó n de los aran
celes antes de ratifloar dicho tratado. 

E l ministro de Estado defiende la a p r o b a c i ó n 
del tratado que se discute y elude contestar á la 
pregunta del Sr . Maluquer. 

T e r c i a en el debate el Sr. Navarro Reverter 
para lamentarse de las manifestaciones hechas 
por e l Sr . Ministro de Estado. D e c l á r a s e parti
dario del proteccionismo. 

Contés ta lo e l Ministro de Estado, quien se 
muestra contrario á las t e o r í a s proteccionistas, 
por considerar que este r é g i m e n ser ía fatal pa
ya lo« iutereses de España. 

C O N G R E S O 
' e í d í a 2 5 , 

Todas las tribunas llenas, 
G r a n e x p e c t a c i ó n . 
A las tres y veinte ábrese la s e s i ó n , que pre

side Romero Robledo. 
E n e l banco azul, los Sres. Maura, Toca , F o 

r r a n diz, S á n c h e z G u e r r a , Osma y D o m í n g u e z 
Pascual . 

Se lee y aprueba el acta de la ú l t i m a s e s i ó n . 
Poca á poco van l l e n á n d o s e los e s c a ñ o s . 
E l Sr . S i l ve la (D. E . ) , anuncia su interpela-

« i ó n sobre e l nombratniento de Alcaldes. 
E l ministro de la G o b e r n a c i ó n la acepta. 
E l ministro da Marina lee, de uniforme, su 

proyecto do E s c u a d r a . 
E l S r . S i lvola (D. E . ) . E l nombramiento de 

Alcaldes de R e a l orden—dice—constituye una 
etapa en que se van debilitando todos los or
ganismos m o n á r q u i c o s . 

Dice que no receje rumores de la calle, s ino 
datos í e ñ a o i b n t e s que corroboran su creencia. 

Este sistema va e m p e o r á n d o s e cada d ía m á s . 
E n Y i l l a c a r r i l l o — d i c e — se ha nombrado 

aquel mismo Alcalde l ibera l contra quien pro
testaban los conservadores. 

L e parece muy bien que en Alcoy se atien
dan las indioacicines del S r . Caualejas como las 
del condo de Romanones en Guadalajara. ( R i 
sas). 

Siguo refiriendo casos para demostrar que se 
han pospuesto los intereses de los conservado
res en favor de los enemigos del r é g i m e n . 

No sirve, no, e l Sr . Maura como ó r g a n o de l 
partido conservador. 

H a b l a de la s e p a r a c i ó n do Maura del partido 
l iberal , y dice quo f u é a q u é l l a de tal naturaleza 
que no es para tratarlo en s e s i ó n públ i ca . 

Compara á Maura con los malos c ó m i c o s . 
Alude a l nombramiento de un Alcalde regio-

nalista en San F e l i ú de Llobregat, cuyo nom
bramiento ha obligado a l Diputado Sr. Lletget 
á protestar. 

( E l Sr . Lletgot pide la palabra.) 
Sigue e l Sr . Si lvela enumerando puntos en 

que han sido nombrados Alcaldes republicanos. 
L o s republicanos—ulade—han dado a l Go

bierno lecciones de e s p a ñ o l i s m o . 
E n Toledo—sigue diciendo—so ha nombrado 

u n alcalde maurista distrazado de republicano, 
(risas), habiendo al l í conservadores de abo
lengo. 

Em Miranda de E b r o ha sido favorecido el 
jefe do los republicanos con igual cargo. 

L o mismo ha sucedido en San F e l i ú de G u i 
s ó l a y en Figueras. 

E n estos dos puntos—dice—ha dejado á los 
Ayuntamientos on libortad de elegir alcaldes. 

A s í ocurre que mientras ha nombrado alcal
des de R e a l orden donde h a b í a m a y o r í a repu
blicana, no lo ha hecho de m o n á r q u i c o s donde 
lo d e b i ó hacer. 

Recuerda los sucesos estudiantiles y dice que 
mientras e l S r . S i l ve la (D. F.) s a l i ó por las ca
l les expuesto á l a i r a popular, el Sr . S á n c h e z 
G u e r r a se m e t i ó en el Gobierno c iv i l . 

T e r m i n a diciendo d e s p u é s de algunos re -
« u e r d o s mortificantes, que al S r . Maura fá l tan-
le antecedentes y autoridad pata ser jefe del 
partido conservador. 

E l S r . S á n c h e z Guerra: 
E m p i e z a diciendo que el Sr . Si lvola confun

de e l ingenio con la d e s c o r t e s í a . (Fuertes rumo
res). E l S r . S i lve la pide que se escriban las pa
labras. 

Con argumentos bastante d é b i l e s refuta los 
-empleados por e l Sr . S i lve la . 

E x p l i c a algunos errores en que ha incurrido 
e l S r . Silvota. 

Af irma que á sabiendas no se ha nombrado 
n i n g ú n Alcalde republicano. ( E l Sr. Lletget: 
Pero s í un separatista. E l Sr. Junoy: No uno, 
dos separatistas-) 

A eso voy—dice e l Sr . S á n c h e z Guerra . 
Y a hablaremos de eso. 
N o m b r ó s e un regionalista porque é l era el 

ú ñ i e o m o n á r q u i c o . 
^ E l S r . Lletget; Y un m o n á r q u i c o canalejista.) 
T e r m i n a d á n d o l e un consejo , recordando 

unos versos del Rabí do Carrión. 
Contés ta le el Sr . S i lve la (D. E . ) diciendo que 

se encuentra muy tranquilo su á n i m o . 
Brevemente contesta con chirigotas el s e ñ o r 

S i lve la . 
E l S r . Lletget: 
Nosotros los republicanos, que hemos dado 

la batalla á los enemigos de la patria en Cata
luña , nos encontramos ahora con que el Gobier
no nombra para alcalde de San F e l i ú á un ene
migo de la patria. (Junoy: Y faccioso) (Grandes 
aplausos). 

S á n c h e z Guerra , contés ta l e que se ha a t e u i d » 
á los informes de las autoridades. 

E l Sr . Nocedal, formula varios ruegos y pre
guntas, que por los murmullos que hay en la 
C á m a r a no se le oyen. 

_A dos de esas preguntas lo contestan los Mi
nistros de Agricul tura y do Hacienda. 

E l S r . Nocedal o c ú p a s e del asunto Nozaleda» 
Empieza pidiendo datos para depurar las res

ponsabilidades en que hayan incurrido con 
motivo del desastre de Cavi le , de la r e n d i c i ó n 
de Manila, d é l a de Santiago do Cuba y acerca 
de los fasilaraiontos ocurridos en Manila. 
. Y o creo que s i se juzga al c a p e l l á n se deben 
juzgar á todos los d e m á s quo directa ó indiree-
wmente hayan intervenido en aquellas des
dichas. 

P ide con insistencia a l Ministro de la G u e r r a 
que traiga todos los datos que necesita. 

E x í j a s e a l auditor Sr . .Peña quo facilite esos 
documentos. 

Y o deseo, yo quiero que se exijan las respon
sabilidades á los c l é r i g o s , pero t a m b i é n se debe 
exigir á los que no son c l é r i g o s . 

E l ministro de Grac ia y Just ic ia , diee que por 
ser muchos los documentos que pide y muy 
profunda la c u e s t i ó n , no puede contestarle de 
una manera concreta, pero que le ofrece trasla
dar su ruego al Ministro de la G u e r r a y no 
duda que éste sa t i s fará inmediatamente sus 
deseos. 

ORDEN D E L DÍA 
P ó n e s e á v o t a c i ó n el acta de Cieza. 
Queda aprobada por 141' votos, siendo pro

clamado el conde de Campil los . 
P r e c é d e s e a l sorteo de secciones. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Por la gran extens ión del proyecto de 
ley le ído esta tarde en el Congreso por el 
Sr. F e r r á n d i z , nos l imi tamos á adelantar al 
lector los puntos más importantes de aquél , 
á reserva de publicar lo después ín t eg ra 
mente cuando dispongamos de suficiente 
espacio. 

Dispone el proyecto que á par t i r del 
1.° de Enero de 1935 se reorganiceu los 
Insti tutos y servicios de la Armada con 
arreglo á las siguientes bases: 

A. Un Estado Mayor Central de la A r 
mada r ec ib i r á las ó r d e n e s é instrucciones 
po.r medio de su Jefe que t e n d r á delegadas 
para que las ejerza por exped ic ión como 
si fueran propias cuantas facultades sean 
compatibles con la unidad y responsabi
l idad del Gobierno. 

Este organismo t e n d r á á su cargo la pre
v i s ión y p r e p a r a c i ó n de la defensa naval, 
de acuerdo con las fuerzas terrestres. 

Para las funciones mixtas, as is t i rán algu
nos individuos del Estado Mayor general 
del E jé rc i to á las deliberaciones del de la 
Armada ó viceversa. 

A l Estado Mayor do la Armada incumbi
r á la recepc ión de todo el material naval y 
mi l i t a r , preparar las bases de operaciones, 
regi r todos los servicios genuinamente m i 
litares así de la flota, como de las defen
sas de costas encomendadas á la Marina, y 
en todo tiempo t e n d r á bajo su acción el 
material y personal á flote y todos los ser
vicios, establecimientos y dependencias 
dedicados al armamento y conse rvac ión 
del material. También es ta rán á cargo del 
Estado Mayor, las Escuelas y enseñanzas 
prác t icas . 

-B. Una d i recc ión general-de construc
ción t e n d r á á su cargo los estudios, p r o 
yectos y presupuestos de las obras navales, 
civiles é h id ráu l i cas de la Marina, la pre
parac ión , inspección y e jecuc ión técnica de 
de estas obras y todo cuanto concierne á 
la ob tenc ión del material para la Marina, 
dejando á salvo las atribuciones del Esta
do Mayor. 

C. Una Intendencia general de la A r 
mada r e g i r á todos los servicios e c o n ó m i 
cos y de contabilidad y los referentes á ce
l eb rac ión y l iqu idac ión de contratos con 
todas sus incidencias. 

A su cargo es tará t a m b i é n la euseüanza 
del personal administrativo de la Armada. 

B. Una d i recc ión de Navegac ión , Pesca 
é Industrias Mar í t imas , a s u m i r á í n t eg ra 
mente la admin i s t r ac ión , g o b i e r ñ o y cono
cimiento (¡de todos los asuntos que afec
tan á la navegac ión y á la pesca é indus
trias de mar, hoy dispersos en varios m i 
nisterios. 

Para el mejor d e s e m p e ñ o de este come
tido se d i v i d i r á n las costas de la P e n í n s u 
la, islas adyacentes y posesiones de Afr ica 
en distritos civiles. 

E. Una ju r i sd icc ión Central de la A r 
mada, ejercida por un Vicealmirante asu-
m i í á la de la Corte y la del l i t o r a l en for 
ma que d e t e r m i n a r á una ley especial 

F . Una d i r ecc ión de servicios auxilia
res e n t e n d e r á en los que no resulten a t r i 
buidos á los institutos ante mencionados, 
tales como los de personal, servicios sani
tarios, eclesiást icos y o t rosaná logos . 

6 . Un Cuerpo de In fan te r í a de Marina 
con tres regimientos, organizados como 
los del E jé rc i to , para el servicio de guar
n ic ión de los buques, custodia de Arsena
les y otras dependencias de la Marina. 

/ / . E l Estado Mayor de la Armada, de 
acuerdo con el del E jé rc i to , p r o p o n d r á la 
div is ión mi l i ta r do las costas para los fines 
de la defensa nacional y d e t e r m i n a r á las 
bases de operaciones, puertos de refugio y 
relaciones que hayan de guardar' las fuer
zas m a r í t i m a s que cooperen á la defensa 
con las terrestres. 

Bajo el mando de un general de la A r 
mada se p o n d r á n todas las fuerzas m a r í t i 
mas destinadas á la defensa de cada una 
de las aludidas bases de operaciones, y to 
das las que el Esta lo Mayor Central dedi
que á cont r ibu i r con aqué l las á una acción 
c o m ú n que exija unidad de mando y tenga 
el puerto como base. 

Mientras el mando mi l i t a r de estas fuer
zas no reclame toda la a tenc ión de dicho 
General, d e s e m p e ñ a r á t amb ién las funcio
nes de Jefe superior del Arsenal Mi l i t a r . 

/ . Los buques aptos para el servicio ac
t ivo que no estén destinados á los puertos 
militares, n i sometidos á la autoridad local, 
d e p e n d e r á n del Estado Mayor Central, así 
como las defensas m a r í t i m a s locales. 

La ob tenc ión y r epa rac ión del mate
r i a l para la Armada, se efecthará¡con su
jec ión á las reglas siguientes. 

1- a Los Ministros de Guerra y Marina 
conce r t a r án la fabr icación del material de 
Ar t i l l e r i a que hayade hacerse por la i n 
dustria oficial, bien sea en los estableci
mientos industriales del Ejé rc i to ó en los 
de la Armada. 

2- a Se a d q u i r i r á n de la ¡industria nacio
nal privada to los los materiales y objetos 
menudos que pueda suministrar á entera 
satisfacción por medio de contratos. 

Las obras h id ráu l i cas y civiles en Arse
nales, Astilleros ó puertos mili tares, tam
bién serán materia de púb l ica contrata
ción. 

Ar t . 3." E l ministro de Marina presen
t a rá á las Cortes dentro de los cuatro me
ses subsiguientes á la a p r o b a c i ó n de esta 
ley la o rgan izac ión de los Cuerpos de la 
Armada. 

Dicha ley se f o r m u l a r á con arreglo á' las 
bases siguientes: 

A. Se t o m a r á n en cons iderac ión los ser
vicios de distintos órdenes , antes l imitando 
el n ú m e r o de Cuerpos y destinos al estric
tamente necesario. 

B. Se fijarán los proeedimientos para 
el ingreso en cada Cuerpo, dando entrada 
en el General de la Armada al personal de 
Pi lotos , Condestables y Contramaestres, 
cuando sus servicios en la Marina y por su 
p r e p a r a c i ó n se consideren en condiciones 
de alternar en los buques oficiales. 

C. Se d e t e r m i n a r á n las condiciones que 
debe reunir el personal de cada ca t egor í a 
en cada Cuerpo, la edad igual que en el 
Ejé rc i to para el re t i ro definitivo y otra pa
ra el cese en el servicio activo á flote, de 
modo que asegure la necesaria apti tud fí
sica. 

D. Se c o m b i n a r á n para los ascensos, la 
an t igüedad con la elección, armonizando 
la conveniencia del Estado y la es t imac ión 
de los largos servicios. 

Como excepción á las reglas anteriores, 
se c o n s e r v a r á el ascenso por e lección en 
todas las ca tegor ías , como recompensa á 
las acciones calificadas de heroicas en los 
Estatutos de la Orden de San Fernando, 
mediante ju ic io contradictorio. 

Ar t . 4.° En plazo y forma iguales á los 
que indica el a r t í cu lo anterior p r e s e n t a r á 
el Minis t ro de Marina á las Cortes otro 
proyecto de ley que prepara las plantillas 
del personal arregladas á la o rgan izac ión 
trazada por el a r t í cu lo segundo. 

A r t . 5.° C o r r e s p o n d e r á al Estado Ma
yor Central de la Armada de acuerdo con 
el del E jé rc i to , formar un plan completo y 
sis temát ico, con el obligado sigilo, de los 
olementos de acción mi l i t a r naval, sub
marino ó terrestre y de las obras púb l i cas 
necesarias para asegurarnos ¡la poses ión y 
la eficacia de la base de operaciones y para 
la defensa y ¡habilitación de otros, puer
tos complementarios. 

A r t . 6.° Siendo indudable la necesidad 
de algunas obras y adquisiciones para de-
fehsas y habi l i tac ión ,de los principales 
puertos militares se c o m p r e n d e r á desde 1.° 
de Enero jde 1905 joon toda diligencia lá 
rea l izac ión que se d e b e r á u l t imar en tres 
años, de esta primera parte del programa 
general. 

En el presupuesto de 1935 se consigna
r á n los c r é l i t o s correspondientes á tapar
te de estas obras y ^adquisiciones que han 
de ejecutarse en dicho ejercicio. 

Estas obras y adquisiciones importan en 
junto 33.633.621 pesetas, incluyendo on esta 
cantidad el coste del establecimiento de las 
defensas fijas y móvi les . 

tea 

(DE LA AGENCIA FABRA) 
E l e m p r é s t i t » sie gnumrra 

d e l T r a u s v a s l . 

Se ha aplazado la e m i s i ó n de los diez prime
ros millones del ernprestitodeguorra del Trans-

Habana 2o. 
H a salido para la Coruüa, e í vapor Ciudad 

do Cádiz, de la C o m p a ñ í a Trasat lánt ica . 
Pwtrio Rico 35. 

H a salido con rumbo á las Palmas, e l vapor 
de la C o m p a ñ í a T r a s a t l á n í i c a Manual Calva. 

Veracruz ¿f5. 
Procedente de la Habana ha llegado el vapor 

León X I I I , de la C o m p a ñ í a Trasa t lánt i ca . 
T r a p a s a l e m a n a s . 

Hanhurgo 25. 
E l d ía 31 s a l d r á n de este puerto á bordo de 

dos vapores de la C o m p a ñ í a del Afr ica Orienta l 
alemana 500 hombres de refuerzo, municiones 
y material de guerra, para completar los e n v í o s 
que salieron recientemente en e l vapor Darms-
tandt. 

N o m b r a m i e n t o d e n n a c o m i s i ó n . 
P a r í s 25. 

E l grupo del comercio exterior de la C á m a 
ra de Diputados ha acordado proponer e l Go
bierno el nombramiento de una c o m i s i ó n su
perior e n o l ó g i c a que de forma á los asuntos 
tratados por dicho grupo en sus ú l t i m a s reu
niones sobre convenios comerciales, puertos 
francos, a n á l i s i s de vinos y aguardientes y un i 
ficación da loa m é t o d o s y aparatos produc
tores. 

C o m b i n a c i ó n d i p l o m á t i c a . 

P a r í s 25. 
L a c o m b i n a c i ó n d i p l o m á t i c a Armada por e l 

rey de Ita l ia , tiene por base el retiro del conde 
Nigra embajador de Viena, del Sr , Collobiano 
que le es en Madrid y del conde Gerba ix de So-
unaz que lo es en Bruselas. 

E l «Corriere de la Sera» dice que el ascenso 
del Sr. Si lveatri l l i para Madrid es muy comen
tado por los fracasos de este d i p l o m á t i c o en So
fía, B e r n a y Atenas. 

LA HUELGA DE LOS OBREROS DEL MAR 

Ayer z a r p ó del puerto de Cádiz con rumbo á 
Manila e l vapor Alicante, da la C o m p a ñ í a T r a s 
a t lánt ica , á pesar de los trabajos que se h a b í a n 
hecho para que no desembarcaran sus tripu
lantes. 

De todos modos, hubiera salido e l buque, 
porque la Trasat lánt ica dispone de obreros de 
mar que es tán preparados para embarcar a l 
pr imer aviso. 

L a s Sociedades de fogoneros y camareros de 
barcos han hecho gestioaes para que desembar 
caran t a m b i é n los tripulantes de otros varios 
trasat lánt icos . 

L o s tripulantes se negaron, diciendo que es
tán satisfechos de lo que tienen y que cuando 
ge trata do peticiones justas obtienen m á s que 
cuando estaban asociados. 

L a s sociedades de obreros de mar de Cádiz 
no han conseguido que se asocien á la huelga 
n i n g ú n barco ni trabajador de este puerto. 

L a Sociedad de camareros de mar y tierra, 
d e s p u é s de citar á r e u n i ó n por dos veces, s ó l o 
c o n s i g u i ó que asistieran 15, d á n d o s e cuenta de 
telegramas de Alicante y Barcelona. 

E l Gobernador c iv i l lia multado á l a J u n t a 
direct iva por incumplimiento de la ley. 

De las d e m á s Sociedades obreras no so h a 
adherido ninguna á las gestiones de los obre
ros del mar, ni aun la de obreros en hierro y 
metales, que en otras ocasiones han sostenido 
importantes huelgas, 

Desde hace tres d í a s es tán marchando mari 
neros y fogoneros á Sevi l la , M á l a g a y Hue lva , 
para alistarse en los barcos cuyos tripulantes 
se han declarado en huelga. 

I i f l EjVIBñJflDñ GOlVIE^GIJlIi 

H o y á las once de la m a ñ a n a han llegado 
á Madrid los Sres. Rahola y Zulue ta , -á los 
cuales se les ha dispensado por los elemen
tos industriales m a d r i l e ñ o s un ca r iños í s i 
mo recibimiento como prueba de su agra
decimiento por la m e r i t í s i m a labor que en 
p r ó de sus intereses han realizado dichos 
señores en las Repúb l i cas Argentina y del 
Uruguay. 

A las seis, de la tarde se ha inaugurado 
en los salones de la Casa A m a r é la Exposi 
c ión gráfica que ha organizado nuestro co
lega Mercurio, con mot ivo de la llegada á 
esta corte de la Embajada Comercial, que 
por cuenta de esta Revista y ostentando la 
r ep re sen t ac ión de casi todas las entidades 
económicas del país, r e c o r r i ó las R e p ú b l i 
cas del Plata para estudiar aquellos mer
cados. 

EL SUCISO DE FRISE 
U n a a r t i s t a d e s p l o m a d a . 

E l arriesgado ejercicio que en el Circo 
de Price ven ía realizando la l inda ó i n t r é 
pida artista Mina A l i x tuvo ayer tarde el 
terr ible desenlace que ya hab ían previsto 
parte del púb l i co y de la prensa m a d r i l e ñ a . 

Aqu í donde las autoridades afrontando 
muchas veces enérg icas protestas del p ú 
blico han prohib ido otros trabajos menos 
peligrosos, como recientemente o c u r r i ó 
con la exh ib ic ión de D. Taucredo, se ha 
dado ocas ión |desoyendo observaciones muy 
atinadas á que una infeliz artista, casi una 
n iña , quedara ayer en la pista de Parish 
con el cuerpo horrorosamente destrozado, 
v íc t ima de malsanas aficiones que á t i em
po debieron reprimirse. 

C o m o o c n r r l ó e l s n c e s » . 

E l temerario trabajo que, en a u t o m ó v i l , 
efectuaba miss Mina A l i x , es semejante al 
que, on bicicleta, efectuó «Diavoio» en la 
plaza de toros, produciendo honda emo
ción en el púb l ico . 

E l aparato para ejecutar dicho trabajo 
se compone, como es sabido, de una rueda 
de amplio c í rcu lo , que se eleva desde el 
suelo hasta la l ínea superior de la embo
cadura del escenario. 

Dicha rueda, bordeada al efecto para en
centrar la pista que recorre el au tomóvi l , 
tiene dos compuertas, una de entrada y 
o t rá de salida, Jando acceso á la pr imera 
una pendiente en forma espiral. 

E l record ha de verificarse de un modo 
vertiginoso, coasistiendo en la enorme ve
locidad del a u t o m ó v i l la fuerza necesaria 
para dar la vuelta completa á la pista. 

Ayer sal ió Mina A l i x , sonriente como 
siempre, y t o m ó asiento en el vehículo , que 
inmediatamente e m p r e n d i ó su camino por 
el declive. 

E l au tomóv i l l legó á la parte más alta 
del in ter ior de la rueda. E l púb l i co había 
observado ya algo e x t r a ñ o y anormah me-
nor velocidad en la marcha, alguna vacila
c ión en el funcionamiento de la maquina
ria . 

En efecto, al llegar á la m á x i m a altura el 
veh ícu lo no llevaba apenas fuerza para se
gu i r su camino y para dar la vuelta com
pleta. 

La emoc ión del púb l i co fué in tens í s ima 
al ver que el a u t o m ó v i l pe rmanec í a nn se
gundo inmóv i l en el espacio. La linda 
figura de miss A l i x se d e s p r e n d í a del co
che y caía al suelo. I n s t a n t á n e a m e n t e la 
enorme masa se d e s p r e n d i ó t a m b i é n con 
gran fragor sobre las tablas del escenario, 
junto á las candilejas. 

Por verdadero milagro, el rebote del 
cuerpo de Mina, al chocar en el suelo, la 
lanzó á alguna distancia y no cayó sobre 
ella el peso del veh ícu lo . 

Un g r i to de espanto acog ió la caída. E l 
púb l i co se puso en pie. Algunos espectado
res silbaban, otros se precipitaban, desde 
las butacas y galer ías , en socorro de la v í c 
t ima, sin saber si aún viv ía . 
E n l a C a s a d « S o c o r r o — I L a s h e r i d a s 

d e M i n a . 

La desgraciada miss Mina A l i x fué con
ducida á la Casa de Socorro del dis tr i to de 
Buena Vista, siendo curada de pr imera i n 
tenc ión y conducida después al Hospital 
de la Princesa. 

E l médico de guardia de este benéfico 
establecimiento, D. J o s é Blanc, le ap rec ió 
una herida contusa de cinco cen t íme t ro s 
de extens ión , situada en la r e g i ó n occi
p i ta l , i n t e re sándo le la piel . 

Otra herida en la r e g i ó n fronto-parietal 
derecha, de ocho cen t íme t ros , con fractura 
del hueso. 

E l estado do la desgraciada artista es tan 
grave que se desespera de salvarla. 

Ocupa la cama n ú m . 11 de la sala de dis
tinguidas. 

Pocos momentos después de ocu r r i r tan 
sensible accidente se pe r sonó en el circo el 
Juzgado de guardia, que lo era el del Con
greso. 

E l juez, Sr. Beneyto, no pudo tomar de
c la rac ión á miss Mina A l i x , dado el estado 
de gravedad en que ésta se hallaba, 
i l m i l P a y e a r d e t e n i d o . — E l . fnsarado 

e n e l t e a t r o . 

A m i l Payour, mecán ico , que a c o m p a ñ a 
ba á miss Mina, q u e d ó detenido á disposi- ' 
c ión del Juzgado. 

E l Sr. Beneyto, que era ayer el de guar
dia, a c o m p a ñ a d o de los oficiales Sres. Uje-
da y J u á r e z , se p r e s e n t ó en el teatro y t o 
m ó dec la rac ión á Payeur y á E m i l i o Espe
jo , representante de la casa constructora, 
por cuenta de la cual viajaban. 

Igualmente prestaron dec la rac ión varios 
testigos presenciales y los empresarios del 
teatro. 

A m i l Payeur a t r i bu í a la ca tás t rofe al 
cambio de un l is tón en el aparato, pues 
hab iéndose inuti l izado uno, que, como to 
dos los demás , era de pino, fué sustituido 
por otro de haya, madera cuya elasticidad 
es muy distinta á la de la anterior. 

A l ser interrogado sobre si podr ía haber 
contr ibuido á la catás t rofe la mayor ó me
nor fuerza impulsora del carrousel, contes
tó que en manera alguna, y que sólo por 
efecto de la d i recc ión puede ocur r i r tal 
accidente. 

E l Juez o r d e n ó quedara el aparato sin 

desarmar, para poder investigar más dete
nidamente los o r ígenes del suceso. 

Miss Mina viajaba en u n i ó n del mecán ic» 
A m i l Payeur, y á éstos a e o m p a ñ a b a E m i l i o 
Espejo, representante de ambos en la ex
cur s ión que ven ían haciendo por espaoi» 
de dos años, en los que hab ían r e c o r r i d » 
distintas capitales de Europa. 

Miss Mina es natural de Nueva Y o r k y 
tiene veinte años . Su figura es pequeñ i t á ; 
su peio muy rubio; su porto dist inguido. 

E l au tomóv i l pe r t enec ía á la casa Sherch, 
de Londres. 

Antes de dar pr inc ip io el espectáculo ha
bía sido probado el aparato, para lo que se 
colocaron en el carrousel sacos de arena. 

La prueba se hizo sin novedad. 
A m i l Payeur es de Par í s , y cuenta vein t i -

seis años de edad. 
Ambos se hospedaban en la calle de San 

Marcos, n ú m . 30. 
O t r a s v e r s i o n e s d e l s n c e s o . 

S e g ú n el parte de la Delegac ión del dis
t r i to , el origen del accidente fué que al g i 
rar el mecánico E m i l i o Payeur, que acom
p a ñ a en Sil ejercicio á miss Mina, la g r a n 
palanca del aparato, no se abrieron las 
puertas del mismo á su debido t iempo. 

Otra vers ión , no oficial, supone que en 
el aparato se había colocado una tabla 
nueva, qao pudo ser causa do a igún entor
pecimiento, y una tercera op in ión , de ca
rác t e r técnico, se inclina á creer que como 
el aparato tiene una especie de r a i l para 
que entre ellas quepa c ó m o d a m e n t e el a u 
t omóv i l , quizás e n c o n t r a r á aqué l obs tácu lo 
que le hiciera volcar. 

íiWORMACIOrtl POLITICA 

H e c e p c i ó n e n l a P r e s i d e n c i a . 
La r ecepc ión de los Senadores y Diputa

dos ministeriales, verificada anoche en la 
Presidencia, estuvo muy concurrida. 

Como estaba anunciado, no hubo discur
sos n i se facili tó lista de presentes y adhe
ridos, pero s e ñ á l e n l a que entre Diputadoi 
y Senadores asistieron unos 200. 

F iguran entre ósros, además del, s eño r 
Maura y todos los Ministros, los señoree 
Silvela, Dato, Romero Robledo, Azcá r raga , 
m a r q u é s de Pidal , Villaverde, Besada, B u -
gallal y Santos Guzmán . 

La r ecepc ión d u r ó hasta poco más de la» 
once y media. 

Con mot ivo de haberse fundido uno da 
los cables de la luz e léct r ica , los salones es
tuvieron alumbrados con bujías hasta mo
mentos antes do terminar la recepc ión . 

Esta aver ía d ió lugar á que se hieieraa 
muchas frases. 

E l Sr. Maura, que l legó á la Presidenein 
momentos después de apagarse las luces, 
decía: 

—Ya ven ustedes: los efectos del oscu
rantismo que nos domina.» 

Un periodista, d i r ig i éndose á un minis 
t ro le d i jo : 

—Aquí no hacen falta t aquígrafos , por
que no hay discursos; pero como tampoco 
hay luz, no es esto lo que el s eño r presi
dente deseaba. 

Y el ministro contes tó : 
- Todo eso no hace falta hasta m a ñ a n a . 

« i o H i c r n a d o x c s c i v i l e s . 

Parece que el Gobierno deseaba propo-
poner al actual gobernador de Barcelona, 
González Rothwos, para una alta recom
pensa por sus m é r i t o s é importantes ser
vicios prestados al frente de dicha p rov in 
cia; pero hubo de desistir de hacerlo anto 
el deseo del Sr. Rothwos de no renunciar 
al acta de diputado por el dis tr i to de Salas 
de los Infantes.» 

Está preparada una p e q u e ñ a combina
c ión do gobernadores civiles, en la cual fi
gura el nombramiento de D. Carlos Garc ía 
A l i x para el Gobierno do Gerona, pasando 
D. Lu i s Pidal á ocupar un puesto adminis
t ra t ivo en Madrid . 

T I 
L a c o m i s i ó n de Festejos dol A y u u n t a m i e n t » 

ha dispuesto quo el día doi í e s t iva l on el R.-lir» 
todo el confetti quo a l l í so tiro soa blanco que
dando autoi izado ou el mismo recinto ol aso do 
las aerpentánas. 

L o s dos días restauLos se ce lebrará ou el paso» 
de la Cistol lana, dosdu O j l ó a al H i p ó d r o m o , oa 
cuya dumarcac ión queda permitido tirar serpen
tinas y confetti, siompro quo úste sea s in color. 

L a Cámara oficial do Comercio do Ibiza ha olo-
vado una e x p o s i c i ó n al ministro do H ioionda o » 
defensa de los intereses generales de su jur ía-
d i c c i ó u , hoy perjudicados por el pago de im-
puostos ospocialos sobro los principales articnlos 
do e x p o r t a c i ó n de. Ibiza y Forraentera. 

E l nuevo prolado de Astors^a, cuya consagra
c i ó n tendrá lugar el d ía 2 del próx imo mes d » 
Febrero, festividad de la Candelaria, será apa
drinado por S. M, el roy, representando en tan 
solemne ceremonia por el grande do E s p a ñ a y 
diputado á Cortos Sr . Marqués do Santa Cruz , al 
quo so tr ibutarán los honores militares corroe-
pondientes. 

As i s t i rá á la c o n s a g r a c i ó n ol Nuncio de S u 
Santidad, m o n s e ñ o r Kina ld in i . 

E l director general do Comunicaciones, s e ñ o r 
Eondueles, ha dictado una importante c ircular 
á todas las estaciones te legráficas de España , 
ordenando que desde ol d ía 15 del próx imo mes 
de Febrero se esiablozcan en todas las ofioinah 
te legráf icas donde hubioss aparatos Hughes cla
ses práct icas para todos los telegrafistas. 

T a m b i é n ha dispuesto que so moatou aparatun 
Hughes en muchas estaoiones do te légrafos , ha
ciendo el servicio por dicho sistema Gijón T 
otras poblaciones importantes. 

T E N Í A Ó S O L I T A R I A s o í ? ^ -
co de las C á p s u l a » Tcnifuisras E s p i n a r 
se consigue el iminar sin molestias este pa
rás i to tan perjudicial al g é n e r o humano. 
Para convencerse que se tiene la TENIA-(') 
SOLITARIA es suficiente con una cajita de 
P i l d o r a s E x p l o r a d o r a s E s p i n a r . Leaje 
el Prospecto de ambos productos.—Far
macias y D r o g u e r í a s . 

Imp. del DUEIO DE LA MARUJA.—Veneras g. 
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Wmi m ATO MAXIM UlTfiD 
OFICIN A M UNDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 

OOKSTRCCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO BE GUERRA 
COMO JlMUÍCAKTES, M ^ m M A S MARINAS, BLINDAJES, ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES JARA E L m t t ñ V i t C 

T MARINA, CAfiONES BE TIRO RÁPIDO DE LOS SISTEMAS VlCKERS, 
¡VIAXQí, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E POSEE E S T A ' " C O M P A Ñ A 
Astilleros de Barrow-in-Pumoas (aaites Naval Constrnction Works at Barrow-innPnraeqy. 
F á b r i c a de aeeros, caaoaos y blindajes de Sheffield (Biver Don Works) . 
Fábr ica de cañones 1 > i negó rápido , ametralladoras y municiones de E n t h y Crayford. 
F á b r i c a s de cañones iu í a e g o rápido y amota-alladoras, montajes y proyectiles de Placescia ( P í a c e n c i e 

de L a s Armas C.a •Ld.-PlaconciarGrtii>úzooa-España). 
F á b r i c a de oarbncflos m e t á l i c o s de Birmingham). 
F á b r i c a de c a ñ o n e s de tiro rápido y ametralladoras de Stookholino (Sneoia) 
ILaboratorio de cartucher ía en Dartford. 
F á b r i c a en North K e n t para proyootiles. 
P o l í g o n o s de Eekmeals y Eynstord, 

BANCO D E V A L E N C I A 

soiníü 
OFICIE 

S E R V I C I O S 
D E LA 

; J ü s t e « I 5 ® í c t í i 3 - , ;««5c se, p u f e l i e a y r e p a r t e 
s r s - a t i s í t c E i e í i t e p ® í - l a C e n t í s i ^ m E j c c m i T S 
«le l a J n u t a p e r m a H e u t e <ie FffleMIBMTO SfA-
V A S J , s e s i r v e á t « á o e l q u e l o s o l i c i t e d e l a 
S e c r e t a r i a e5e l a ^ m s t s , e n e l S S i s i i s t e r i o d e 
H a r i n a . 

I ' T B M i c a r á t o d o l o r e s p e c t i v o a l S E G U B I -
B O C O S I . K E S d ? H A 1 ' * ' A l . « ¡ n c s e c e l e b r a r á 
e n M a d r i d e l 87 d e S í a y o d e t f í 0 4 , y c u y a s 
s e s i o n e s i n s u s - n r a r á S . M . e l R e y I» . A l -
í f e n s » X I I I . 

CHOCOLATES OTOS 
CAFÉS AROMÁTICOS 

VENANCIO VAZQUEZ 
D E S P A C H O , C U A T R O C A L L E S 

i se i íB del tíocíor EáFJiBAT 
d é l a Habana, para las c a l í a n 
8e vende en la droguer ía d» 
Perrer y C " , de Barcelona. 

A V I S o 
E n los talleres delj 

DIARIO DE LA 

COMPAÑIA TRASATUNTÍCA 
L I N E A D E F I L I P I N A S . — T r e c e viajes anuales, sa

liendo de Barcelona cada suatro sábados , ó sean: 8 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Mareo, 25 A b r i l , 23 Mayo, 
20 Junio , 18 Jul io , 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Afr ica , de la India , J a v a , Sumatra, China , J a p ó n y 
Austral ia . 

L I N E A D E C U B A Y M É J I C O . — Servicio mensual 
á Veracmz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 61̂ 20 
y de Corana el 21 de cada mes, directamente para 
Habana y Veracrnz. Combinaciones para e l l itoral de 
Cuba, I s l a de Santo Domingo, Centro A m é r i c a y Norte 
y S u r del Pacifico. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A Y M E J I C O — Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Vei-acrnB. Co nbinaciones para 
distintos puntos de les Estados Uni-los y litorales de 
Cuba. T a m b i é n se admite pasaje para Puerto Plata , con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . — Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de M á l a g a 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para L a s 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P a l 
ma, Puerta Rico , Habana, Puerto L i m ó n , Colón , Saba
ni l la , Oura9ao, Puerto Cabello y la Guayra , admitien
do pasaje y carga para Veracraz con tragoordo en H a 
bana. Combina por el ferrocarril do P a n a m á con las com
pañ ías de n a v e g a c i ó n del Pacifico, para cuvos puertos 
admite pásalo y carga con billetes y conocimientos di-
reotos. C o m b i n a c i ó n para el l itoral de Cuba y Puerto 
Rico . So admito pasaje para Puerto Plata, co-i srasbor-
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Maooris, can trasbordo en Habana. También 
carga para Maiac ídbo , Coro, Campano Trinidad, Guan
ta y C u m a n á , con trasbordo en Curafap. 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S . — S e r v i c i o mensual 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el o, do Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A D E C A N A R I A S . — S e r v i c i o mensual, salien- ¡ 
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de A l i - i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para ; 
Casaolanca, Mazagán, L a s Palmas, Santa Cruz de la 
P a l m a y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 do Enero y de Cádiz el 80, 
y asi sucesivamente cada dos meses para Fernando 
P ó o , con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos do í a costa occidental de Afr ica v Golfo de Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R . — S a l i d a s de Cádiz: Lunes , 
í í i é r c o l e s y Viernee. 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados . 

lARÍNA 
»e hacen toda clase de trabajos t ipográf icos con 
notable per fecc ión , rapidez y economía . 

A los suscriptores del I > E A H I © se les otor 
gan precios más m ó d i c o s aún de los consignados 
en la tarifa general. 

:1 
f LA FORTUNA 

tfioeolates seieeíos.—Cafés finos. 
E H b o t e s «1c i " -O j 3 0 0 g r a m o s . 

De venta en 78 lablecimientos de esta 

I eorte y en 9^2 cu ivincias. 

? F á f t r i r a y « a e l n a s : C a r a c a s , 7 . 

| í s t a d r i d . 

fj i I'I » i 

Estos vapores admiten carga con las condiciones m á s 
favorables, y pasajeros á quienes l a Compañía da alo-
amiento muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha 

acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puede asegu
rar las m e r c a n c í a s en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E — L a Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y e n c a m i n a r á á ios destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas do precios que con 
oste objeto se le entreguen. E s t a Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
«arvidos por l í n e a s regulares. 

CAPITALSOCIAkUO.OOO.OOOlDRPESKrAE j 
CUENTAS COERIEÑTEB 

Descuentos, préstamos ^ . l ^ ^ ^ 
Q ® & Q & negociaciones, giros | 

Coipra f venta de valores M Estado é industriales 
V . ANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN { 

CON LOS ASUNTOS BANCARIOS ! 
• •J i • • ! I>I mm I>I ••• i j i M 11 j 

BILBAO-SESTAO 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de | 

pesca, remolcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas j calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. | 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de yapo». 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (eos privilegio) para cual

quier pendiente. 
Pianos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADASi 

^ n D A r i 

m m i GOPIPÍP 
S J E T V T T . I - i - A . 

L I N E A REGULAR DE VAPORES 
ÜNTHK BILBAO, ÍIK VIULA. MAH8HIXA 

Y FOTUTO» niTmiummoe. 

Dos salidas semanales de dos puertos IOM 
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

«BBVJOIO HKUAKAL «ÜFTRK PAKAJS3, J 
«UÓN T SEVILUA. 

fres salidas semanales de todos loa d«»áfl 
puertos hasta Sevilla. 

SERVICIO QUINCENAL COK EAVONNB 
T BURBEOS. 

Se admite carga á flote corrido para K-oóter-
daa y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Direcciétt y 
D. Joaquín Hoyo. Consignatario. 

Sapltal social: 32.750.000 pesetas 

FÁBRICA DE HIERRO, Y HOJADELATA, E N BARACALDO Y SESTAO 
L I N G O T E al cok de calidad superior para Bessemer y M a r t í n - S t e m e n s . 
HIEAROS pudelados y h o m o g é n e o s en todas las formas con.eroiales. 
ACEROS Bessemer, Siemens, Mar t ín y Tropenas, en las dimensiones 

usuales para el comercio y construcciones. 
CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y 

otras industrias. 
CARRILES P H O E N I X ó BROCA para t r a n v í a s e léc t r icos . 
VIGUERIA para toda clase de construccionos. 
CHAPAS gruesas y ñ n a s . 
CONSTRUCCIONES DE VIGAS armadas para puentes y edificios. 
F U Y D I C I O N de columnas, calderas para desp lo tac ión y otros usos y 

grandes piezas hasta de 20 toneladas. 
FABRICACION especial de H O J A D E L A T A . 
CUBOS y B A - OS galvanizados. 
L A T E R I A para fábrica de conservas. 
ENVASES de hojadelata para diversas aplicaciones. 
IMPRESION sobre hojadelata en todbs colores. 

D I R I G I R T O D A L A C O R R E S P O N D E N C I A A 

BILBAO 

35 años especialista en slfi- ¡ | í OOBStinCBlflH fi8 IHáplBOS S ÍMSlCÍÓH ÚO ^6110. | j | 
lis, venéreo , esterilidad é. | '"' 
impotencia. Garrotas, S9, I 
principal. Madrid, Bsrlin-Tegsl 

tejidas | 

para JEFES y OHOláLES de la 
FÁBRICA 

D E G A L O N E S D E O R O Y P L A T A 

SUCESOR DS BOGüSX T BABIA 

A N C H A , 40. D E V E N T A E N 

^ JiiFito Gome 

CARTAGENA 

l í . Rscobar. 

SAN FEJIXANDO 

S. Ooop." I^ér.0 y Arm.* 

v: w.-
*! 
|{| Calderas ê vapor 
2| de todos los sistemas y t a m a ñ o s 
* 20.000 construidas. 
«i Jlfíáqu/nas de vapor 
« i horizontales y verticales 
S de todos t a m a ñ o s 

5.500 constrnfdae. 
«( gambas 
5$ para tra ídas de agua, . 
¡J|i « a n a l í z a c i o n e s , t a m b i é n 
*<< bombas movidas por 
5|| electricidad para minas , etc. 

|< Jffáqu/nas frigoríficas y de hielo 
del sistema de c o m p r e s i ó n 

de á c i d o sulfuroso para fábr i cas 
de cerveza, mataderos, etc. 

C a r l o s S L i r x d - e r e r 
^ Génova, 6 . — M A D R I D 

• A L M A G E r i i S l A 
Echegaray, 8, y Carrera de San Jerósiiae, i5 

M A D R I D 
c a s a f n u d a d a c u 1 S S 6 . 

PRECIO F I J O . — TELÉFONO 1.202. 
CIBHCIAS —lustrumontos de prec i s ión , Topograría, Geo

desia Optica y Electr ic idad; de Matemát i cas , F i s i c a y Quí
mica, Mmer ía , Guerra, Marina , etc.. ete. Efectos y ú t i l e s 
para W i n e a e í ó n , Dibujo, Acuarela , Grabado y reproduo-
oiones de toda dase de trabajo en papeles a l í erroprus iato 
y sensibili/ados, de las primeras marcas de Europa. G r a u 
surtido en toda clase de objetos de escritorio y efectos de 
campaña. Especial idad en gemelos militares, s e g ú n el ú l 
timo sistema de Alemania, con su Te lémetro y cinta, y se
g ú n el adoptado por l a E s c u e l a Central de T iro del Ejér
cito español . Sondas para l a e x p l o r a c i ó n de terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos P ^ a B ^ o s . Mi 
croscopios de todas clases, balanzas de prec i s ión y comentes, y todo cuanto 

S se relaciona con los gabinetes de ñ s i o a , qnimiea y cnanto tiene r e l a c i ó n con 
S las ciencias exactas. L ibros que tratan de estas materias. Planchas ^ 
0 cobre para ío tograbados . Trabajos de l i t o g r a t í a ó imprenta de todas ^ s e s . i s 
• l a ú n i c a casa que representa en E s p a ñ a y sus colomas a l a tte J . vv. ^ r e i -
1 thaupt & Sobn, do Alemania; á la de Salmoiraghi, de Mi lán; eu estuche y ob-
S ietos de matemát icas , á l a de G y s i , de Suiza, ^ n papeles para dibmo, & ^ de 
• Schleicher & Schttll, y en papeles he l iográf ioos , á l a de K a h n , ambas de A le -
¿5 man ía . 

E L E C T R I C I D A D 

O - 2 2 I x ^ C o ^ O n ^ T j O p 

Barquillo, 14 y Saúco, í. 

M a t e r i a l parp. instalaciones de l u í « lé«-
t r i c a y t imbres . — Motores e l éc t r i cos y 
Vent i ladores Edison.—Gran m á q u i n a cíe 
escribir la O L I V E R , escritura á la v i s t á ; 
Oran Premio en la E x p o s i c i ó n Panameri
cana.—El Gyclosiyh a u t o m á t i c o , imprenta 
p o r t á t i l , m u y ú t i l á los regimieatos p*ra 
sus impresos y ó r d e n e s del Cuerpo.—El 
Mlecirothertn, aparato e l éc t r i co antirram-
m á t i c o . — F o n ó g r a f o s Edison y diafragmas 
B e t t i n i . — G r a m ó f o n o s ' do tocias clase*. 

Ba comprar sis pedir precias s 

"CT* Js?¿ J=J H^T m £ ± . 
SE mm IRSTAUGIOXES 

, 14, g saáco, i—| 

NICO GENITALES 1 
H E Z . D R . M O R A I i E S 

Célebres pildoras p a r a la segura curan** I 
I M P f l T r K I P I A ^ ta debilidad, esper- I 
i n l r U I L n t f l A matorrea y esterilidad. 

Cuentan 85 A Ñ O S D E É X I T O y son oi 
asombro do los enfermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 80 Ma
les caja, y por corroo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Garraíésí», 39,~-MñiSRíD 

Influencia de! poder naval en !a Hisíork 
POB 

A. T.JMAHAN 
T r a d u c c i ó n de los tenientes de navio 

D. JUAN CERVERA Y JÁC0ME 
Y 

D. GERARDO S98RIKS 
Obra declarada de t ex to para las conierendas 

y lecturas de los Guardias Marinas, s e g á a e l 
Reglamento actualmeate vigente. 

í orina u n v o l ú m e n en 4.° de 720 pág inas . 
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